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			ESTUDIO INTRODUCTORIO

			






			Los viajes de Fernando VII

			Emilio La Parra López

			




			Fernando VII dejó inéditos los diarios de dos viajes realizados por España en 1823 y en 1827-1828, cuya versión completa se publica por primera vez en este volumen. Estos viajes transcurrieron por itinerarios diferentes (el primero por el sur del país, el segundo por buena parte de su mitad septentrional), y aunque entre uno y otro solo mediaron cuatro años, tuvieron lugar en una situación política muy distinta. También lo fue la actitud del rey respecto al viaje y lo era la definición de la monarquía. En la primera ocasión, Fernando VII era formalmente rey constitucional y emprendió el viaje en contra de su voluntad, obligado por unas Cortes con mayoría de diputados liberales. En la segunda, era rey absoluto y nadie le forzó expresa y directamente a salir de la corte. De estas circunstancias, así como de otras cuestiones no menos relevantes, dan cuenta en sus respectivos estudios introductorios los editores de los textos, profesores Soler y Sevillano, por lo que huelga detenerse aquí en ello. Conviene, no obstante, insistir en un rasgo común a estos desplazamientos del rey: fueron viajes políticos, cargados —como es propio de los viajes reales— de un fuerte simbolismo.

			En una y otra ocasión era patente el malestar de ciertos grupos o partidos —según el lenguaje de la época— ante el estado de la monarquía, lo cual dañó de forma apreciable la imagen del rey pero una vez finalizado el correspondiente viaje esta imagen se vio potenciada a los ojos de la mayor parte de la población. En términos actuales podríamos decir que aquellos desplazamientos por su reino fueron políticamente rentables para Fernando VII. En 1823 se impuso a los liberales, quienes, según se decía en los círculos realistas, tenían «secuestrado» al monarca; en 1827-1828 controló momentáneamente los planes de los ultrarrealistas para preparar el acceso al trono de su hermano Carlos María Isidro.

			Ahora bien, no fueron estos los únicos viajes realizados por Fernando VII, al margen, por supuesto, de las habituales «jornadas», que tenían un carácter muy distinto. Las jornadas reales consistían en desplazamientos estacionales efectuados a lo largo del año por el monarca y su familia entre los distintos Reales Sitios, los cuales distaban entre sí solo algunos kilómetros. Siguiendo con una tradición muy apreciada por los Borbones del siglo xviii, y proseguida de forma bastante irregular por sus sucesores del xix, la familia real pasaba la primavera en Aranjuez, el verano en La Granja de San Ildefonso, el otoño en El Escorial y el invierno en el palacio de Oriente de Madrid. Fernando VII siguió esta costumbre, si bien habitó el palacio de Madrid mucho más tiempo que su padre. Pero además de estos desplazamientos y de los referidos de 1823 y 1827-1828, este monarca realizó otros viajes a lo largo de su vida, tanto mientras fue príncipe de Asturias, como después de acceder al trono. En 1796, a los doce años de edad, acompañó a su padres Carlos IV y María Luisa de Parma a Badajoz y Sevilla; en 1802 fue a Barcelona para contraer matrimonio con la princesa napolitana María Antonia; en 1810 abandonó Madrid para salir al encuentro de Napoleón y terminó recalando en Bayona y en 1814, una vez finalizada la guerra contra Napoleón, regresó de su exilio en Francia y tras seguir la ruta que estimó conveniente a sus propósitos entró en Madrid como rey absoluto1.

			Podríamos decir, a tenor de estos datos, que Fernando VII visitó buena parte del territorio peninsular de su reino; en cualquier caso, más que su padre y su abuelo. En las páginas que siguen nos detendremos brevemente en estos viajes del rey, cada uno de los cuales marca un tiempo simbólico en la trayectoria personal de Fernando VII y en su reinado.

			1. Viaje del príncipe a Sevilla (1796)

			El primero de los viajes largos de Fernando tuvo lugar entre el 4 de enero y el 22 de marzo de 1796, siendo príncipe de Asturias. Lo efectuó en compañía de sus padres los reyes, de varios miembros de la familia real y de Manuel Godoy. Su destino era Sevilla y el motivo oficial el deseo de la reina de «cumplir el voto hecho por la salud del Príncipe de visitar el cuerpo de San Fernando, su glorioso abuelo»2.

			Antes de llegar a Sevilla, la comitiva se detuvo varias semanas en Badajoz, donde las personas reales se alojaron en la casa natal de Godoy. A Badajoz acudió la hermana de Fernando, Carlota Joaquina, acompañada de su esposo dom Joâo, regente de Portugal, y de sus dos hijos. Fue esta la primera vez que Fernando habló con su hermana mayor, quien había abandonado la corte española cuando aquel contaba un año de edad. Con el tiempo, la relación entre ambos llegó a ser muy cordial, entre otros motivos porque compartían un concepto sumamente arcaizante de la monarquía y un acusado odio por los liberales. Una vez llegada la comitiva regia a Sevilla abundaron los actos religiosos, las fiestas y las aclamaciones de la población, como casi siempre sucedía con motivo de las visitas reales3.

			El príncipe Fernando, que aún no había cumplido los doce años de edad (había nacido en octubre de 1784), no desempeñó papel relevante alguno en la ocasión, pero es probable que la experiencia le resultara muy aleccionadora, porque aquel viaje significó la consolidación de Godoy en el poder. Por este motivo, el viaje fue mucho más de lo que cabría deducir de la razón principal que lo provocó, esto es, los escrúpulos religiosos de los reyes Carlos IV y María Luisa, de los cuales participó de lleno el príncipe a lo largo de su vida.

			El alojamiento de los reyes en la casa natal de Godoy, en Badajoz, tuvo una fuerte carga simbólica. El rey acababa de concederle el título de Príncipe de la Paz, lo cual implicaba una supremacía muy acusada en el ámbito cortesano, pero la posición política de Godoy era cuando menos incómoda y su lugar en la corte estaba cuestionado por la aristocracia, que nunca asumió la idea de que un hidalgo de provincias sin título nobiliario en origen ocupara un lugar destacado en aquel ámbito, que constituía el núcleo del poder. El ascenso de Godoy, tras ser nombrado por Carlos IV en noviembre de 1792 secretario de Estado, esto es, su ministro principal, resultó fulminante, pero el tiempo de su gobierno había sido muy difícil. Cuando solo llevaba unos meses en el poder, Godoy se vio obligado a entrar en guerra contra la Francia revolucionaria, en contra del parecer de un poderoso grupo cortesano constituido fundamentalmente por aristócratas articulados en torno al conde de Aranda, el antecesor de Godoy en la Secretaría de Estado. La guerra, comenzada en marzo de 1793, se desarrolló inicialmente de forma favorable a las armas españolas, pero enseguida cambió de signo, y no solo llegaron las derrotas, sino que, además, los franceses entraron en territorio español y ocuparon varias ciudades del País Vasco. La dureza del conflicto, que exigió la movilización de hombres y la recaudación de elevadas sumas económicas para hacer frente a los gastos militares, provocó un acusado descontento entre la población de los territorios afectados por las operaciones militares, fundamentalmente Cataluña y el País Vasco. Por otra parte, las derrotas facilitaron las críticas a la actuación de Godoy, sin que Carlos IV se librara por completo de ellas. El grupo de aristócratas encabezado por Aranda lanzó todo tipo de invectivas contra el ministro principal del rey, y en relación más o menos directa con este grupo surgieron algunos intentos de apartarlo del poder, los más sonados de los cuales fueron el protagonizado por el famoso marino Alejandro Malaspina y la llamada conspiración de San Blas, encabezada por Picornell, hechos ambos sucedidos en 17954.

			A principios de 1796, cuando se inicia el viaje real a Sevilla, Godoy precisaba de algún signo para consolidar su situación política y la única persona que podía hacer tal cosa, el rey, necesitaba, por su parte, dar a entender que su decisión de colocar a Godoy al frente de su gobierno no había sido un acto improvisado, mucho menos la satisfacción de un capricho de la reina, como se dijo en pasquines clandestinos difundidos en algunas ciudades en 1794 y 17955. El viaje a Sevilla deparó la oportunidad de satisfacer ambos requisitos. Por una parte, el alojamiento de las personas reales en su casa natal honró a Godoy y fue una manera de proclamar el reconocimiento real de su nobleza y de su capacidad para ocupar altos cargos en la corte, hechos ambos negados en redondo por el grupo arandista, que siempre consideró a Godoy un advenedizo. Además, fue Godoy el único miembro del gobierno que acompañó a los monarcas en el viaje. Esta circunstancia, en modo alguno fortuita, fue oportunamente aprovechada por el rey (y, por supuesto por Godoy) para resaltar la habilidad y la capacidad en las tareas de gobierno del flamante Príncipe de la Paz. Según refiere en sus memorias José García de León Pizarro, a la sazón oficial de la Secretaría de Estado y más tarde varias veces ministro (tanto en los años de las Cortes de Cádiz como en tiempos posteriores, con Fernando VII), los ministros enviaban los expedientes desde Madrid, a través de un oficial de su secretaria, allá donde estuvieran los reyes, Godoy los resolvía (naturalmente sin consultar al correspondiente ministro) y daba cuenta de ello al rey. De esta manera, afirma Pizarro, durante aquel viaje Godoy asumió «las facultades de primer ministro en el hecho»6. A su regreso del viaje, y para realzar el papel de Godoy, Carlos IV ordenó a sus ministros que expresaran por escrito al Príncipe de la Paz la satisfacción real por «la extraordinaria actividad, acierto y expedición que durante el viaje de SS.MM. ha despachado V.E. todos los negocios que han ocurrido en todos los Ministerios»7.

			Carecemos de datos fehacientes acerca de la reacción del príncipe Fernando ante esta situación, pero no sería aventurado suponer que debió de percatarse, al menos, de las amplias facultades concedidas por el rey, su padre, a Godoy, personaje que no le fue grato al príncipe ya desde sus primeros años. Así pues, si bien el joven príncipe de Asturias no desempeñó ningún papel relevante, habría que considerar este viaje una experiencia vital de gran importancia para él, quizá porque por primera vez pudo constatar directamente, sin los filtros de los servidores y de la etiqueta cortesana, el gran poder adquirido por Godoy y su ascendiente sobre Carlos IV8.

			2. Barcelona, 1802. La boda del Príncipe de Asturias

			Los reyes españoles proyectaron casar a su hija María Isabel con el heredero de la Corona de Nápoles, Francisco Genaro, hijo del rey de Nápoles Fernando IV (hermano de Carlos IV) y de la austriaca María Carolina (hermana de la que fuera reina de Francia, María Antonieta). Pero la reina napolitana condicionó su consentimiento a que su hija María Antonia contrajera matrimonio, a su vez, con el príncipe de Asturias, Fernando. Ambas cortes llegaron a un acuerdo y tras obtener las dispensas necesarias del papa Pío VII, pues los contrayentes eran primos hermanos, en abril de 1802 se firmaron los tratados matrimoniales en Aranjuez y se acordó que se celebraría el doble matrimonio en octubre próximo en Barcelona.

			El 12 de agosto se puso en marcha una numerosísima comitiva, formada por los reyes de España, la familia real al completo, Godoy, un elevado número de dignidades cortesanas y multitud de servidores. Tras pasar por Guadalajara, Torija, Daroca, Cariñena, Zaragoza, Villafranca de Ebro, Fraga, Lérida, Cervera, Igualada y Martorell, la familia real hizo su entrada en Barcelona en la tarde del 11 de septiembre, aclamada de la forma más entusiasta por los barceloneses. El 30 de septiembre llegaron los príncipes de Nápoles al puerto de la ciudad. La doble boda se celebró el 4 de octubre con gran fasto, y en los días siguientes abundaron los actos festivos: conciertos, representaciones de ópera, toros, bailes, funciones teatrales y fuegos artificiales, entre otros9.

			Las personas reales aprovecharon su estancia en Barcelona, prolongada durante todo el mes de octubre, para hacer una excusión a Gerona y Figueras, así como para cursar una detenida visita a la fábrica textil de Erasmo de Gónima, en la que trabajaban más de quinientas personas. Este último acto era capital, pues simbolizaba la preocupación de los monarcas por los avances económicos de la época.

			El 8 de noviembre la comitiva real emprendió el regreso a la corte. Tras la casi obligada visita al monasterio de Monserrat, tomó el siguiente itinerario: Martorell, Vilafranca del Penedés, Tarragona, El Perelló, Tortosa, Vinaroz, Castellón de la Plana, Sagunto (entonces Murviedro) y Valencia. En esta última ciudad hicieron su entrada los monarcas y su séquito el 24 de noviembre y allí permanecieron hasta el 13 de diciembre, cuando se dirigieron a Cartagena por Alberic, Fuente La Higuera, Villena, Elche, Orihuela y Murcia. El 22 de diciembre llegaron a Cartagena y el 28 tomaron el camino hacia Aranjuez, pasando por Murcia, Cieza, Hellín, Albacete, El Pedernoso, Quintanar de la Orden y Corral de Almaguer. El 8 de enero de 1803, cinco meses después de su partida de la corte, llegaron a Aranjuez.

			Este largo periplo por un itinerario un tanto enrevesado debió de ser, sin duda, sumamente instructivo para el príncipe Fernando, quien tuvo la oportunidad de conocer una buena parte —la más floreciente económicamente— del territorio del reino. Parece ser que el príncipe mostró interés por lo que vio, pues según las cuentas de su casa pagó 40 reales «al Diarista que llevó el diario de S.A. toda la temporada». Según todos los indicios, este «diarista» fue Antonio Moreno, peluquero del príncipe Fernando y hombre de su confianza durante bastante tiempo (más tarde será uno de sus acompañantes durante el exilio en Valençay). Moreno declaró años después que escribió «Notas Históricas de todos los Pueblos y lo ocurrido en los tránsitos, en virtud del mandato de S.A., que deseaba, a competencia con el Infante don Antonio, adquirir mayores noticias»10. Nada sabemos de este diario, quizá definitivamente desaparecido, pero no hay motivos para dudar de su existencia, pues, como nos consta, Fernando VII siempre mostró interés por reflejar las vicisitudes de sus viajes, bien fuera por su propia mano, bien encargando la tarea a algunos de sus próximos.

			Al margen de esta circunstancia, en modo alguno baladí para entender la personalidad de este príncipe, el viaje a Barcelona cambió por completo su vida, no solo por la obvia razón de haber contraído matrimonio, sino fundamentalmente por la influencia política que sobre él ejerció su esposa, de manera que cabría decir que a su regreso el Príncipe de Asturias era una persona completamente distinta a la que emprendió el camino a Barcelona en agosto de 1802. El cambio político de Fernando ha sido tratado en diversos estudios11, por lo que huelga insistir en ello, pero no se debe pasar por alto un dato: el matrimonio con María Antonia de Nápoles supuso la participación directa del príncipe Fernando en la política cortesana, y eso tuvo consecuencias muy relevantes en la evolución de la monarquía española.

			Salvo en los actos protocolarios a los que le correspondía asistir como heredero a la Corona, hasta ese momento el príncipe no había tenido participación alguna en la vida de la corte, lo cual significaba que había estado apartado de la política, pues la corte, núcleo del poder, era el centro neurálgico del sistema político. Los días de Fernando habían transcurrido de forma anodina, sujetos a la estricta reglamentación horaria impuesta por sus preceptores12. El heredero a la Corona española había pasado sus primeros 18 años de existencia en un régimen de aislamiento, dedicado a las prácticas religiosas y al estudio de las lecciones señaladas por sus maestros. En suma, su vida se asemejó más a la de un novicio que a la que debía corresponder a un príncipe llamado a gobernar un inmenso imperio13. Pero su relación con María Antonia lo cambió todo. La princesa de Asturias, en contacto epistolar continuado e intenso con su madre, la reina María Carolina, convirtió el cuarto de los príncipe de Asturias en un centro conspirativo contra Godoy y ello dio como resultado, por una parte, la creación de una red de relaciones con la nobleza y, por otra, la participación directa del príncipe Fernando en la lucha política cortesana. Desde 1803, pues, el cuarto del Príncipe de Asturias se convirtió en una especie de tercera corte, en la que se hizo todo lo posible para acabar con el poder de Godoy. La primera corte era, sin duda alguna, la de Carlos IV y radicaba allí donde el monarca se hallara; la segunda, la que Godoy había formado en torno a sí mismo en su lujosa residencia de Madrid, el llamado Palacio de Doña María de Aragón, situado a pocos metros del Palacio Real14.

			Ahora bien, en este tiempo no todo se jugaba ya en la corte. Como ha planteado Jürgen Habermas, se había desarrollado de manera gradual una esfera pública independiente de la corte y del monarca, producto de las nuevas formas de sociabilidad (cafés, periódicos, tertulias y reuniones en casas particulares o en determinados establecimientos comerciales… y la calle). De esta esfera pública surgió la opinión pública, convertida en una nueva forma de poder15. Aunque en España no había alcanzado la fuerza lograda en otros países europeos, la opinión pública comenzaba a tener un peso considerable, como entendieron perfectamente Escoiquiz y el entorno inmediato del Príncipe de Asturias. A su juicio, pues, para terminar con Godoy ya no era suficiente circunscribirse al ámbito cortesano, completamente controlado, además, por los reyes y por el propio Godoy. Había que traspasar esa esfera para ganar los apoyos más amplios posibles y, aunque resultaba imprescindible contar con la complicidad de la nobleza, era preciso ampliar asimismo el apoyo social, sin menospreciar el de los sectores populares urbanos16. Así pues, desde el cuarto del Príncipe de Asturias se puso en marcha un plan para desprestigiar a Godoy, cuyo primer acto consistió en la organización de una campaña propagandística dirigida a denostarlo. Esta maniobra se inició al poco de llegar María Antonia a la corte, pero quedó momentáneamente interrumpida en 1806, tras el fallecimiento de la princesa en mayo de ese año. No tardó Fernando en reiniciarla, incluso en intensificarla, valiéndose de Juan Escoiquiz, su antiguo maestro de Geografía, quien sustituyó a María Antonia en la dirección de las maniobras contra Godoy.

			Desde finales de 1806, el príncipe Fernando y Escoiquiz lanzaron una fuerte ofensiva contra Godoy. El acto más llamativo en este sentido fue una colección de estampas, costeadas por el propio Fernando, distribuidas en la Navidad de ese año entre un buen número de aristócratas, a través de cuyos servidores y criados las estampas se difundieron por las calles, tabernas, tertulias y otros lugares de sociabilidad. Las imágenes representaban a Godoy de la forma más grotesca (un personaje soez, vulgar) y las letrillas que las acompañaban resaltaban sus vicios hasta la exageración, en especial su soberbia y su lascivia. Pero fueron más lejos. Los vituperios alcanzaron también al rey y a la reina, sobre todo a esta última. En las letrillas se repite una y otra vez que todo lo debió Godoy a los favores sexuales de la reina («Entró en la Guardia Real / y dio el gran salto mortal./ Con la Reina se ha metido / y todavía no ha salido. / Y su omnímodo poder/ viene de saber…cantar»). A la reina se le califica de «vieja loca» de la que cabe esperar cualquier cosa, menos que diga la verdad, y al rey de «esposo harto complaciente», un «viejo» que desea mostrar a los españoles «nuevos usos de su modo especial de comer huevos»17.

			La campaña contra Godoy, cuyo centro era sin duda alguna el cuarto del príncipe Fernando, se desarrolló a través de múltiples procedimientos: sátiras como la mencionada, obras satíricas de teatro representadas en casas particulares, en especial en las de la nobleza, distribución de décimas manuscritas por los lugares de sociabilidad, tanto populares como aristocráticos y difusión de hablillas y rumores por las calles, entre otros18. Del ataque personal a Godoy, quien en calidad de Generalísimo ejercía en esas fechas la máxima autoridad en la dirección de la monarquía, por debajo únicamente del rey, se pasó sin solución de continuidad a denigrar a los reyes y esto suponía atacar en su línea de flotación a la monarquía. Señalar los vicios de Godoy y abundar en su mal gobierno implicaba poner de manifiesto ante la opinión pública —y no solo ante el círculo restringido de los cortesanos— el mal estado de la monarquía. De hecho, pues, el príncipe heredero, como origen y principal impulsor de esta propaganda, fue el artífice del desprestigio del trono ocupado por sus padres. Pero el príncipe no se limitó a lo dicho. De la crítica pasó a los hechos y organizó un operativo para derrocar a Godoy, que en su primer acto fracasó por haber sido descubierto antes de su puesta en práctica (es el episodio conocido como la Conspiración de El Escorial). Ahora bien, lo que inicialmente pudo interpretarse como fracaso del príncipe y de sus partidarios, se convirtió enseguida en un triunfo para ellos, porque en la opinión pública se impuso la idea de que lo sucedido en El Escorial había sido simplemente un montaje de Godoy para desprestigiar al Príncipe de Asturias; justolo contrario de lo que había sucedido.

			3. Un viaje no realizado y un golpe de Estado

			Al iniciarse el año 1808, la opinión pública era manifiestamente favorable al príncipe Fernando y contraria a Godoy. El reino estaba sumido en una profunda crisis económica, provocada por las pésimas cosechas agrarias de 1804 y 1805, las graves pérdidas demográficas originadas por la epidemia de fiebre amarilla de 1803, las dificultades para comerciar con América y con los puertos europeos ocasionadas por la guerra contra Inglaterra, el cierre de manufacturas, el descalabro financiero y el agotamiento de la Hacienda Real. El descontento social era más que patente, sobre todo en las ciudades costeras mediterráneas, los lugares de mayor vitalidad económica. De todos los males se responsabilizó a Godoy, que se quedó solo, pues las voces en su contra ya no procedían únicamente de la aristocracia y del alto clero, como había ocurrido hasta entonces —salvo contadas excepciones—, sino de todos los sectores sociales. Ciertamente, Godoy contaba con el apoyo de Carlos IV, sin duda imprescindible, pero no suficiente a estas alturas, pues la crisis política ya no se libraba solo en la corte, como ha quedado dicho, ni siquiera era un asunto meramente interno. Tenía una componente internacional muy acusada y al respecto Napoleón era la persona clave.

			Evidentemente, Napoleón estaba al tanto de los problemas de la monarquía española y de la disputa cortesana, pero no se pronunció explícitamente a favor de alguno de los dos bandos enfrentados, antes bien permitió que tanto el príncipe Fernando como Godoy pensaron que podían contar con su apoyo. Lo único que dejó patente el emperador fue su propósito de conquistar Portugal para impedir que Inglaterra utilizara ese territorio en su guerra contra Francia. Con este fin, forzó a Godoy a firmar un tratado (formalizado en Fontainebleau el 27 de octubre de 1807), en virtud del cual se emprendieron conjuntamente las operaciones contra Portugal. Godoy se forjó ciertas ilusiones, pues el tratado contemplaba que él gobernaría la parte meridional de este reino, una vez conquistado, en calidad de príncipe soberano, lo cual constituía una extraordinaria oportunidad para librarse de Fernando cuando fuera rey de España. Los acontecimientos, sin embargo, pronto desvanecieron las ilusiones de Godoy.

			Desde finales de octubre de 1807 tropas francesas comentaron a traspasar los Pirineos y a ocupar posiciones estratégicas en el norte de España. Esto, en principio, no era motivo de preocupación, pero lo fue a finales de febrero y principios de marzo de 1808, cuando respectivamente los franceses ocuparon las ciudadelas de Pamplona y de Barcelona sin dar cuenta a las autoridades españolas. Godoy se alarmó ante estos hechos y utilizó todos los medios para averiguar las intenciones del emperador, las cuales, según todos los indicios, iban más allá de la conquista de Portugal, pero no logró averigua nada r. Por su parte, los partidarios del príncipe Fernando, a quienes siguiendo la terminología de la época podemos denominar «partido fernandino» —aunque este grupo nada tenga que ver con lo que luego serían los partidos políticos—, pensaron que Napoleón había decidido acabar con Godoy y que sus tropas no tenían otra misión que apoyar las operaciones emprendidas por ellos en este sentido. Esta peculiar interpretación se fundaba en las insinuaciones de François de Beauharnais, el embajador del emperador en España, quien había prestado su apoyo a los fernandinos en la conspiración de El Escorial.

			Ante la incertidumbre, Godoy decidió el traslado de la corte al sur de España, tal vez a Sevilla o a Cádiz. Calculó que en el caso de que Napoleón pretendiera apoderarse del reino, Carlos IV podría contar con apoyo británico, por la proximidad con Gibraltar, y organizar la resistencia desde un punto alejado del territorio ocupado por las tropas francesas; y si esto no fuera factible, cabría la posibilidad de refugiarse en algún lugar de América, como en noviembre del año anterior había hecho la corte de Portugal al trasladarse a Brasil ante el avance del ejército francés. El proyecto de Godoy no era descabellado, como se demostraría meses más tarde: ante la aproximación a Madrid de tropas francesas, la Junta Central abandonó Aranjuez, donde se había constituido, fijó su sede en Sevilla y desde allí convocó las Cortes que, reunidas en Cádiz, organizaron la resistencia ante los ejércitos imperiales durante seis años. Pero cuando en marzo de 1808 expuso sus planes a Carlos IV, la credibilidad de Godoy era casi nula en la corte, y ni el gobierno ni los altos dignatarios cortesanos, ni, por supuesto, el príncipe Fernando aprobaron la idea de aquel viaje, cuya fecha de inicio se había fijado para el 16 de ese mes. Aunque en principio el rey se mostró dispuesto a emprender el viaje e incluso llegó a ordenar los preparativos al efecto, lo suspendió en el último momento. En la noche del día siguiente estalló un motín en el real sitio de Aranjuez, donde estaba la familia real en pleno y también Godoy. Como es bien sabido, los amotinados pretendían, ante todo, hacer prisionero a Godoy y someterlo a juicio, cuya sentencia sería necesariamente la de muerte, pero el resultado fue otro: la abdicación de Carlos IV y el acceso al trono del príncipe Fernando.

			La frustración del viaje ideado por Godoy supuso el triunfo definitivo de su enemigo el príncipe Fernando mediante un golpe de Estado, como ha señalado Miguel Artola. No fue otra cosa el llamado motín de Aranjuez, cuya organización estuvo a cargo del partido fernandino, por más que fuera indudable la participación de un número considerable de vecinos del Real Sitio y de pueblos cercanos, la mayoría de ellos pertenecientes al señorío de destacados aristócratas fernandinos, como el duque del Infantado y el conde de Altamira.

			4. El viaje a Bayona: abril de 1808

			Fernando VII, ya rey, tomó la decisión de abandonar Aranjuez y trasladarse a Madrid. Pretendía recibir la aclamación de los habitantes de la capital del reino, y lo consiguió en grado sumo. Su entrada en la ciudad, el 24 de marzo, fue, en palabras de Mesonero Romanos, testigo del hecho, «verdaderamente triunfal»19. Fue esta una prueba palmaria de la aceptación popular de este príncipe, cuya imagen, como consecuencia de una operación propagandística impresionante, enseguida se vio adornada con todas las virtudes20.

			Fernando VII necesitaba de estas muestras de aceptación de sus súbditos, pues su acceso al trono no había seguido los cauces regulares. La abdicación de su padre se había producido en una situación de extrema agitación, tanto en el interior como en el exterior de palacio, y no se siguieron los trámites tradicionales en situaciones como esa, que consistían en pasar la renuncia del rey al Consejo de Castilla y anunciar la convocatoria de Cortes para tomarle juramento al nuevo monarca21. Pero en aquella tesitura no bastaba la aclamación popular, esto es, no era suficiente contar con la opinión pública española, como perfectamente entendieron Fernando VII y su círculo de consejeros íntimos, o consejo privado, constituido por Escoiquiz y los duques del Infantado y de San Carlos, quienes enseguida formaron una especie de cordón impenetrable en torno al monarca. Para consolidarse en el trono, Fernando necesitaba el respaldo de Napoleón, entonces en su mayor esplendor en Europa. Nadie dudaba de ello, más aún si se tiene en cuenta que las tropas del emperador francés ocupaban puntos estratégicos del norte de España. Pero Napoleón era una incógnita, porque nadie conocía sus auténticas intenciones respecto a España. Ciertos detalles, sin embargo, inquietaron al círculo fernandino. Sobre todo, que el emperador no se dignara enviar a Fernando una simple nota de felicitación por su acceso al trono. Para mayor zozobra, ni el emperador ni sus generales presentes en España le dieron el tratamiento de majestad, como correspondía a un monarca, sino el de alteza, es decir, siguieron considerándolo príncipe de Asturias. Así pues, ganada la opinión de su pueblo, lo cual era indudable, Fernando VII puso todo su empeño en conseguir el reconocimiento de Napoleón. Como escribió Escoiquiz, el rey todo lo supeditó a este objetivo, de modo que las medidas adoptadas durante sus primeros meses de reinado fueron muy escasas. En realidad, casi quedaron limitadas a las destinadas a perseguir a Godoy y a sus partidarios más notorios.

			Un día antes de la entrada de Fernando VII en Madrid había tenido lugar la de Joaquín Murat, el lugarteniente de Napoleón en España, acompañado de un fuerte contingente de tropas. De manera que la situación no podía ser más embarazosa para el flamante rey español, pues las tropas francesas acantonadas en la capital eran más numerosas y estaban mejor pertrechadas que la guarnición militar española (el grueso del ejército del rey de España estaba entonces en la frontera con Portugal). Para salir de esta incómoda situación el único medio era celebrar un encuentro personal con Napoleón. Esto es lo que pensaron Fernando VII y sus consejeros íntimos. Por su parte, Napoleón, sabedor quizá del provecho que podría sacar de ese anhelo del Borbón español o por cualquier otra razón, enseguida alimentó la idea de la entrevista entre ambos.

			En distintas ocasiones anunció Napoleón su viaje a España y otras tantas lo aplazó. Hasta que a comienzos de abril de 1808 llegó a Madrid el general Savary, enviado especial del emperador francés, con la nueva de que el viaje se produciría de manera inmediata y, lógicamente, sugirió que el rey de España saliera a recibirlo, como prueba de amistad y signo de deferencia. El 9 de ese mes, un número extraordinario de la Gazeta de Madrid, el periódico encargado de dar las noticias oficiales, insertó un real decreto que informaba de la inmediata entrada del emperador francés en territorio español y de la decisión de Fernando VII de salir a su encuentro, «debido a la alta consideración que le merecía el emperador». En aquel mismo decreto, el rey designaba una Junta de Gobierno, presidida por su tío el infante don Antonio, para despachar «los negocios graves y urgentes» durante su ausencia, que presumía muy breve.

			Al día siguiente, 10 de abril, Fernando VII salió de Madrid. Le acompañaban los tres integrantes de su consejo privado (Escoiquiz, Infantado y San Carlos), el ministro de Estado Pedro Cevallos, los diplomáticos Pedro Gómez Labrador y el marqués de Múzquiz (antiguo embajador en París), varios altos cargos de palacio, dos oficiales de la Secretaría de Estado (Eusebio Bardaxí y Evaristo Pérez de Castro) y un buen número de servidores. El día 11 la comitiva real llegó a Aranda de Duero y el 12 a Burgos, donde se calculaba que ya estaría Napoleón. Pero este no apareció y no se sabía a ciencia cierta dónde estaba, aunque se le creía ya en territorio español. Con evidente preocupación, se pidieron informes a las autoridades provinciales sobre el paradero del emperador e incluso se enviaron emisarios especiales a Bayona, casi en calidad de espías. Nada se pudo averiguar. Ni siquiera el infante don Carlos, el hermano del rey, quien había salido de Madrid el 4 de abril para anunciar a Napoleón el inmediato encuentro con el monarca español, pudo ofrecer noticia alguna. En realidad, Napoleón todavía no había llegado a Bayona. Lo hizo el 14 de abril, el mismo día que Fernando VII arribó a Vitoria, punto demasiado cercano ya de la frontera y excesivamente lejono de Madrid.

			En cuanto Napoleón se instaló en Bayona, lo visitó el infante don Carlos. Sin rodeos, el emperador le aseguró que no tenía intención de entrar en España y que no estaba dispuesto a reconocer a Fernando como rey. Pero el infante no informó de ello con suficiente claridad a su hermano, tal vez porque el emperador le conminó a mantener la incertidumbre o, quizá, por temor a la reacción de Fernando. Este, a su vez, recibía en Vitoria todo tipo de avisos de personas muy relevantes para que no prosiguiera viaje, mientras que de Madrid llegaban correos con la información más inquietante. Hablaban de un plan urdido por Murat y el conde de La Forest, a quien Napoleón acababa de nombrar su embajador en España, consistente en lo siguiente: una vez que Fernando hubiera traspasado la frontera (en caso de que se negara, el ejército francés le obligaría por la fuerza) se proclamaría rey a Carlos IV y se pondría en libertad a Godoy; acto seguido ambos y el resto de la familia real serían enviados a Bayona, para que Napoleón decidiera el destino de la casa reinante en España. Antes de todo eso, Carlos IV nombraría a Murat su lugarteniente en España, por lo que este quedaría como la máxima autoridad, sin posibilidad de competencia alguna, pues en esa fecha no permanecería en territorio español ninguna persona real22. Napoleón, evidentemente, había decidido ocupar España y, por supuesto, no contaba con Fernando VII. Pero este y su consejo privado se obstinaron en no dar credibilidad a aquellos informes, fuera por obcecación, fuera por temor a Napoleón. En todo caso, el temor no carecía de cierto fundamento, a tenor de la inquietante carta del emperador, fechada el 16 de abril en Bayona, recibida por Fernando VII.

			Era la primera vez que Napoleón se dirigía directamente a Fernando desde su acceso al trono. Seguía sin reconocerlo como rey (le daba el tratamiento de alteza), pero tal vez en esa ocasión lo que más impresionó al monarca español fue el conjunto de reproches contenidos en la misiva. Además de aludir a los dudosos procedimientos empleados para provocar la abdicación de Carlos IV y a su responsabilidad en la conspiración de El Escorial («V.A. R. tenía gravísima culpa», escribe el emperador en relación con este suceso) le censuraba el maltratado infligido a Godoy y, de manera especial, la causa criminal abierta contra él, ordenada por Fernando VII el 3 de abril. «¿Cómo se podría formar causa al Príncipe de la Paz sin hacerla también a los Reyes, vuestros padres?», se preguntaba Napoleón, quien lanzaba a continuación esta severa sentencia: «Vuestra Alteza no tiene a ella (la Corona) más derechos que los que vuestra madre le ha transmitido. Si la causa [contra Godoy] mancha el honor de vuestra madre, V.A. destruye vuestros propios derechos». No se podía ser más claro, ni más demoledor. A los ojos de Napoleón no servían de nada las aclamaciones del pueblo. Fernando no era rey por voluntad de sus súbditos, como había aireado a los cuatro vientos la propaganda de sus partidarios. A juicio de Napoleón, que en este momento adopta el criterio tradicional, lo sería solo por derecho de herencia y si por sus actos no se hacía merecedor de esta herencia, perdía toda legitimidad para ocupar el trono. La carta finalizaba con una seria advertencia: si como consecuencia de algún acto individual o conmoción popular fuera asesinado alguno de los soldados franceses, «esto no conducirá sino a la ruina de España»23.

			Es evidente que Fernando y su consejo privado se asustaron, convencidos de que cualquier actuación contraria a los deseos de Napoleón no solo conllevaría la ocupación efectiva de España, sino el destronamiento de Fernando VII. De modo que, como más tarde explicó Escoiquiz, decidieron arriesgarse y acudir ante Napoleón para ponerse a su disposición. Confiaban en que en el peor de los casos Fernando quedaría como rey vasallo de Napoleón, pero conservaría el trono y de esta manera quedarían a salvo los intereses personales del rey y los de sus servidores más cercanos24. En consecuencia, decidieron proseguir viaje hasta la frontera y aunque los habitantes de Vitoria se amotinaron para impedir la salida de la comitiva real, esta se puso en marcha el 19 de abril tras una serie de maniobras un tanto rocambolescas. De acuerdo con el relato de Talleyrand en sus memorias, llegaron a Irún a las 11 de esa noche y al día siguiente, a las 8 de la mañana, reemprendieron la ruta. En cuanto pisaron suelo francés, tropas francesas rodearon la carroza de Fernando VII. Esto, en principio, podía interpretarse como un acto de deferencia (el emperador había enviado una escolta de honor para acompañar al rey hasta Bayona), pero en realidad simbolizaba la prisión de Fernando VII y su destronamiento, como pudieron constatar el rey y los suyos en cuanto entraron en el primer pueblo francés. Allí se encontraron un arco de triunfo elevado para la ocasión que llevaba la siguiente leyenda: «Quien hace y deshace reyes es más que rey». Como apostilla con ironía Talleyrand, venía a significar lo mismo que aquella famosa sentencia de Dante en las puertas del infierno: «Vosotros que entráis, abandonad toda esperanza»25. Solo quedaba, pues, formalizar la renuncia de Fernando al trono, hecho que se materializó el 5 de mayo en documento firmado conjuntamente con su padre Carlos IV.

			5. El viaje al exilio. Valençay (mayo de 1808)

			El 10 de mayo salió de Bayona Fernando VII, acompañado de su tío el infante don Antonio y de su hermano Carlos María Isidro. El destino fijado por Napoleón era el «château» de Valençay, palacio situado cerca del pequeño municipio del mismo nombre, enclavado en el centro de Francia, lejos de la frontera española y de la costa, para evitar cualquier tentación de fuga, y suficientemente apartado de París (unos 250 kilómetros) para impedir el contacto de los «príncipes españoles», como fueron denominados en los medios imperiales, con los políticos del Imperio.

			El itinerario seguido fue el siguiente: Bayona, Dax, Mont-de-Marsan, Burdeos, Chateauroux y Valençay. Como era habitual en los desplazamientos de las personas reales, la comitiva estaba compuesta de un nutrido grupo de criados y del personal cualificado al servicio de «los príncipes». Entre el séquito se contaba el duque de San Carlos, el marqués de Ayerbe y el duque de Frías. Escoiquiz emprendió el viaje poco después y llegó a Valençay nueve días más tarde que el resto de la comitiva. Fernando VII, pues, comenzó su exilio rodeado de dos de los integrantes de su consejo privado, pues el tercero, el duque del Infantado, había quedado en Bayona al servicio del emperador (tomó parte en las deliberaciones de la Asamblea allí reunida por Napoleón destinada a elaborar una Constitución para la nueva España que había de gobernar su hermano, José).

			Los viajeros hicieron una etapa relativamente larga en Burdeos, a donde llegaron el 12 de mayo. Ese mismo día, los tres «príncipes» firmaron una proclama dirigida a los españoles en la que reiteraban la renuncia a sus derechos al trono español y hacían, por enésima vez, un llamamiento a los españoles, instando a que obedecieran a Napoleón y evitaran cualquier altercado con las tropas francesas. El día 13 recorrieron el puerto y algunas zonas de la ciudad y el 14 dieron un paseo en barco. Según la policía imperial, muy atenta a todos los movimientos de las personas reales españolas, la población bordelesa no mostró ningún interés por ellos26. Era la primera vez que al llegar a una ciudad Fernando VII no era aclamado por sus habitantes, lo cual simbolizaba el cambio radical experimentado en su vida.

			El 18 de mayo llegaron Fernando VII y los infantes a Valençay. Fueron recibidos por Talleyrand y por Charles-Philippe d’Arberg, chambelán del emperador y gobernador del château27. El edificio, nada parecido a los castillos españoles (era en realidad un palacio), había sido adquirido por Talley­rand en 1803 por sugerencia de Napoleón, cuando aquel era Ministro de Exteriores del Imperio, e inicialmente sirvió para recibir al cuerpo diplomático extranjero y a personajes ilustres. Cuando llegó la comitiva real española ya no cumplía esta misión y estaba habitado por una hija natural de Talleyrand de unos 10 años de edad y por otras damas de la nobleza francesa de segundo rango. Napoleón ordenó a Talleyrand que con motivo de la llegada de los «príncipes españoles», se instalarán allí la esposa del propio Talleyrand y cuatro o cinco mujeres más, con el fin «de hacer agradable y divertida la vida del Príncipe de Asturias» durante los meses de mayo y junio; después «los asuntos de España cambiarán y veré qué partido tomo»28.

			El optimismo de Napoleón al poco de obtener la Corona de España, cuando todavía no se había producido el levantamiento en armas de los españoles —este hecho tuvo lugar a partir del 23 de mayo—, era sin duda considerable, de ahí que inicialmente estimara breve la estancia de Fernando y sus acompañantes en Valençay. Por su parte, Talleyrand, quien mantenía entonces relaciones más que tirantes con el emperador, siguió fielmente las instrucciones recibidas e hizo cuanto estuvo en su mano para hacer placentera la estancia de sus ilustres huéspedes. Aparte de acondicionar lo mejor posible el palacio (no obstante, Fernando y sus acompañantes siempre consideraron aquel lugar una «casa de campo» impropia para albergarles29), Talleyrand les dispensó un trato personal exquisito, impuso a todos los franceses que se dirigieran a ellos con sumo respeto, guardando la más estricta etiqueta (no permitió que nadie se presentara ante ellos sin haber obtenido su permiso previo y sin estar debidamente vestidos, norma a la que no faltó él mismo) y todo, comidas, paseos, reposo, actos religiosos, etc., lo dispuso al gusto de los príncipes, hasta el punto de que el propio marqués de Ayerbe, uno de los principales servidores del rey, alude a las excesivas formalidades a las que no estaban acostumbrados los españoles del séquito de Fernando VII30.

			El trato exquisito se combinó con la estrecha vigilancia. Fernando VII y el resto de españoles instalados en Valençay podían moverse libremente por el palacio y sus extensos alrededores, constituidos por un parque y una zona boscosa por la que era fácil el tránsito, pero siempre estuvieron bajo la mirada, muchas veces disimulada o casi imperceptible, de los agentes encargados de impedir su contacto con el exterior o con las personas no autorizadas residentes en el lugar31. Esta circunstancia, unida a la cobardía de Fernando o, cuando menos, a su acendrado temor a apartarse de las instrucciones del emperador, hicieron fracasar varios intentos para facilitar su fuga; en alguna ocasión fue el propio Fernando quien reveló al gobernador del château los planes de evasión de que tuvo conocimiento. Todo indica, pues, que el rey de España nunca pensó en abandonar Valençay sin autorización del emperador y, a juzgar por determinadas actuaciones, pudiera pensarse que se había conformado con su suerte, en una especie de resignación cristiana que le condujo a la abulia. En suma, la vida de los tres miembros de la familia real española en Valençay transcurrió, como perfectamente sintetiza Talleyrand, «sin movimiento alguno; todo lo que se puede decir de ellos durante esos cinco años es que vivieron»32. Por nuestra parte, añadiríamos que vivieron en la rutina.

			Según el testimonio de Blas Ostolaza, confesor de Fernando VII, el rey empleaba la mayor parte de la jornada en actos de piedad. Todas las mañanas realizaba quince minutos de ejercicios espirituales y asistía a misa, en la que actuaba muchas veces como acólito. Por la tarde empleaba una hora en el rezo del oficio parvo»de la Virgen, el recitado de varios salmos y la meditación, tras escuchar la exhortación diaria de su confesor. Por la noche, antes de retirarse las personas reales a sus aposentos, se rezaba el rosario en comunidad. Aparte de esto, el rey hacía frecuentes visitas al sagrario en el oratorio del palacio33. Aunque es patente el interés de Ostolaza por resaltar la religiosidad del rey «mártir y perseguido»34, todos los testimonios concuerdan en el mucho tiempo empleado por el rey, su hermano y su tío en los actos religiosos. Pero la vida en Valençay presentó otras facetas. Fernando recibió lecciones de danza y de música (tocaba el pianoforte), practicó la equitación, bordaba, leía (según Ostolaza, diariamente empleaba una hora en la lectura de las obras de Saavedra Fajardo), jugaba al billar y a las cartas, y asistía a las funciones de teatro y las audiciones musicales organizadas de vez en cuando por madame Talleyrand. A lo que al parecer nunca se prestó fue a participar en bailes y, por supuesto, no hay ninguna alusión en los testimonios conocidos a que Fernando o su hermano mostraran interés por alguna de las damas instaladas en el palacio, mientras que todos mencionan la relación íntima entre el duque de San Carlos y madame Talleyrand. Fuera del palacio, aparte de los habituales paseos (casi siempre en calesa, pues era un pésimo jinete), el rey español visitó en ciertas ocasiones el pueblo de Valençay y participó en alguna celebración pública35.

			Especial significado tuvo su presencia durante las grandes fiestas celebradas el 15 y 16 de agosto de 1810 con motivo de la boda de Napoleón y María Luisa de Austria. Los príncipes españoles, vestidos de gala, asistieron junto a las autoridades militares y municipales a los actos religiosos en la iglesia del pueblo, a la parada militar en los jardines del palacio, a un concierto, a los espectáculos teatrales y a los fuegos artificiales nocturnos. Todos estos actos estuvieron presididos por los retratos de Napoleón y su esposa y a lo largo de las dos jornadas de fiesta se sucedieron los vítores a la pareja imperial. El propio Fernando, al salir de la capilla del palacio tras la celebración de un tedeum, lanzó un «¡Viva el Emperador, nuestro Augusto soberano, viva la Emperatriz!», que fue acogido con entusiasmo por la multitud, la cual gritó, al día siguiente, después de la misa en la parroquia, «Vive l’Empereur, vive les princes d’Espagne!»36.

			Fue esta una prueba pública evidente de la sumisión a Napoleón de los «príncipes españoles», pero en privado Fernando ya había abundado en ello en cartas al emperador. El mismo día de su llegada a Valençay dio cuenta a Napoleón de su instalación en el palacio, indicando que le participaba esta circunstancia «como homenaje muy debido y conforme totalmente a los sentimientos de mi corazón para con la persona de V.M. I. y R. [Vuestra Majestad Imperial y Real]»37. Un mes más tarde felicitó a Napoleón por la instalación en el trono de España de su hermano José, y añadió la siguiente apostilla: «no podemos ver a la cabeza de ella [España] un monarca más digno, ni más propio por sus virtudes»38. Al año siguiente escribe al emperador que siente «placer» al ver en los periódicos las victorias francesas en España y le felicita por ello en nombre propio y en el de su hermano y su tío39. En abril de 1810 solicita, a través del gobernador del palacio, que el emperador lo haga hijo adoptivo suyo40. En mayo de 1810, el rey por el que luchaban los españoles, tras expresar su deseo de contraer matrimonio con la princesa francesa que elija el emperador, incluye el siguiente comentario: «Me atreveré a añadir que esta unión y la publicidad de mi dicha, que daré a conocer a la Europa si V.M. lo permite, podrá ejercer una influencia saludable sobre el destino de los españoles y quitará a un pueblo ciego y furioso el pretexto de continuar cubriendo de sangre su patria en nombre de un príncipe, el primogénito de su antigua dinastía, que se ha convertido por un tratado solemne, por su propia elección y por la más gloriosa de todas las adopciones, en príncipe francés e hijo de V.M.I y R.»41.

			Ante esta correspondencia huelgan las palabras. Fernando VII estaba entregado por completo a Napoleón y bien patente queda que su estado de ánimo y sus intenciones eran diametralmente opuestos a las aspiraciones de los españoles que en esas mismas fechas luchaban contra el ejército francés y se negaban a reconocer a José I invocando, precisamente, el nombre del «rey cautivo y virtuoso», como repitió hasta la saciedad la propaganda patriota. La aceptación de su destino y el deseo de agradar al emperador explican la sumisión de Fernando y de las otras dos personas reales que le acompañaban, su negativa a aceptar los sucesivos planes de evasión, ciertamente muy mal concebidos, y esa especie de resignación cristiana a la que se ha aludido. Pero no solo eso. Napoleón podía utilizar a Fernando como instrumento en contra de los intereses de España, como en efecto sucedió. Durante la guerra, Napoleón ordenó publicar las cartas de Fernando en Le Moniteur, el periódico oficial francés, como elemento propagandístico para disuadir a los españoles de la inutilidad de la lucha en su nombre. Y a finales de 1813, con la guerra en España ya casi perdida por las tropas francesas y amenazado el imperio francés por la coalición monárquica europea, Napoleón utilizó de nuevo a Fernando para intentar romper la alianza entre España e Inglaterra y para recuperar las tropas francesas todavía estacionadas en la Península ibérica. En esta ocasión, como en las anteriores, Fernando VII se prestó a los planes del emperador —según todos los indicios muy gustosamente— y el 11 de diciembre de 1813 concertó con él un acuerdo, conocido como Tratado de Valençay. Fue el último servicio al emperador francés y el primer paso del monarca español para regresar a su reino como soberano absoluto.

			6. La vuelta de el Deseado (1814)

			España y Francia acordaron por el Tratado de Valençay poner fin a la guerra, intercambiar prisioneros y evacuar simultáneamente del territorio español las tropas francesas y británicas. Napoleón, por su parte, se comprometió a garantizar la integridad territorial de la monarquía española y a reconocer el derecho de Fernando VII y de sus sucesores a ocupar el trono español; Fernando VII, a su vez, se comprometía a mantener el estatus de los españoles que habían obedecido a José Bonaparte, a restituirles los bienes confiscados por los patriotas y a firmar un acuerdo comercial con Francia. El tratado estaba orientado a cumplir los objetivos de Napoleón (disponer de las tropas ocupadas en España y romper la alianza de esta potencia con Inglaterra), pero era sumamente ventajoso para Fernando VII, pues por primera vez veía reconocida su condición real por el emperador francés y, por lo tanto, veía expedito el camino para ocupar el trono.

			Fernando VII carecía de facultades para firmar este o cualquier otro tratado, pues un decreto de las Cortes de Cádiz del 1 de enero de 1811 declaraba nulos «los actos y convenios del Rey durante su opresión fuera o dentro de España» En virtud de esta disposición de las Cortes, Fernando VII no podía firmar tratados, convenios o transacciones, de cualquier clase que fueren, mientras careciera de libertad o, como decía expresamente el texto del decreto, mientras «se halle su Real persona rodeada de las armas, o bajo el influjo directo o indirecto del usurpador de la corona»42. Esta medida la habían tomado las Cortes en previsión de que Napoleón se valiera de cualquier ardid, incluso de la amenaza de muerte, para obligar a Fernando a adoptar cualquier acuerdo contrario a los intereses de la nación española. Pero el rey hizo caso omiso de tal disposición (no tardaría en hacer lo propio con todas las decisiones de las Cortes y con la Constitución) y no solo firmó el aludido convenio con Napoleón, sino que aceptó el texto que este le presentó, sin hacer modificaciones sustanciales.

			El nuevo (y último) acto de sometimiento al emperador fran­cés convenía sobremanera a Fernando, porque le permitía regresar a España. Es más, volvería como rey absoluto, pues así se lo había prometido Napoleón a través del conde de La Forest, plenipotenciario del emperador en la negociación del tratado en Valençay. El emperador había ordenado a La Forest que transmitiera a los «príncipes españoles» su deseo de que la restauración de la monarquía en España en la persona de Fernando «fuera una restauración entera y completa de lo que existía antes de la guerra»43. No se podía decir con mayor claridad que Napoleón estaba dispuesto a ayudar a Fernando a suprimir el régimen constitucional. A la vista de esta actitud del emperador, cabe imaginar el empeño de Fernando VII por formalizar el tratado y regresar a España, pues el rey no se identificaba en absoluto con la Constitución ni estaba de acuerdo con la obra revolucionaria de las Cortes de Cádiz. Además, durante las primeras semanas de su reinado, entre marzo y abril de 1808, había actuado como monarca absoluto. Pero se halló con la oposición de las Cortes y de la Regencia Constitucional, el organismo que ejercía el poder ejecutivo durante la ausencia del rey. Desde que en diciembre de 1813 se tuvo conocimiento en España de la firma del tratado hasta marzo del año siguiente, en que el monarca atravesó los Pirineos, tuvo lugar una intensa negociación —más bien habría que calificar el hecho de tensa disputa— entre la Regencia y los sucesivos enviados por Fernando a España con el texto del tratado para obtener la preceptiva ratificación de las Cortes, que se negaron de plano a ello. Finalmente Fernando VII decidió emprender viaje a España sin guardar la legalidad vigente; al parecer, al rey le bastaba el apoyo de Napoleón —en esas fechas en situación sumamente delicada, pues las tropas de la coalición internacional monárquica estaban a punto de entrar en territorio francés— y, por supuesto, su voluntad de monarca absoluto.

			El domingo 13 de marzo, a las diez de la mañana, después de oír misa, salió del château de Valençay el carruaje en el que viajaban Fernando, su hermano Carlos María Isidro y su tío don Antonio. Iban en simple frac de viaje, sin condecoraciones, y Fernando figuraba en su pasaporte solo como «conde de Barcelona»44. El itinerario debía evitar el contacto con las tropas británicas que operaban en el suroeste de Francia. Tras pasar por Châteauroux, Limoges y Cahors, el 17 de marzo llegó el rey español a Toulouse. El recibimiento de la población fue entusiasta y se oyeron gritos de ¡Viva el Rey!, ¡Vivan los Borbones45! El 20 la comitiva ya estaba en Perpiñán y tuvo lugar un suceso inesperado: Napoleón ordenó a Suchet, que mandaba las tropas francesas que escoltaban a Fernando VII, que lo retuviera en territorio francés hasta que se produjera la entrada en Francia de las guarniciones francesas todavía existentes en España. Suchet no cumplió exactamente la orden y acordó con Fernando VII que el infante Carlos María Isidro se quedara como una especie de rehén, con la promesa de dejarle marchar dos días después, como en efecto hizo. El día 22 entró la carroza real en territorio español por La Junquera. La población de Figueras recibió al monarca «con frenesí», según los informes policiales franceses, pero su escolta, muy numerosa (500 jinetes y 10.000 infantes), estaba compuesta todavía solo por militares franceses. A causa de la intensidad de la lluvia la comitiva no emprendió la ruta de inmediato. Finalmente, el 24 llegó al río Fluviá, cerca del municipio gerundense de Báscara. Allí esperaba el general Francisco Copons, capitán general de Cataluña, al frente de tropas españolas. El rey, su tío y los españoles de su séquito cruzaron el río. La escolta francesa permaneció en la margen izquierda, mientras que los soldados españoles recibieron en la derecha al monarca con el consabido entusiasmo y le rindieron honores.

			Enseguida se dirigió la comitiva a Gerona. Tras el besamanos de las autoridades, Copons hizo entrega al monarca de un «pliego cerrado y sellado» que le había remitido la Regencia46. Contenía, entre otros documentos, el itinerario que debía seguir el monarca en territorio español y una carta de la Regencia en la se recordaba al rey que solo sería tenido como tal una vez que prestase el juramento establecido por la Constitución47. Fernando VII respondió ese mismo día a la Regencia dándose por enterado «de todo» y asegurando que estaba dispuesto a «hacer cuanto pueda conducir al bien de mis vasallos»48. Pero el monarca ni siguió el itinerario marcado por la Regencia ni, evidentemente, prestó juramento alguno.

			El 26 de marzo llegó a Gerona el infante Carlos María Isidro, y el 28 iniciaron viaje hacia la corte, vía Valencia, como se había previsto. El cortejo real tomó la ruta de Calella y Mataró y, esquivando el paso por Barcelona, hizo noche en Molins de Rey. El 2 de abril llegó a Reus y allí se presentó el general Palafox, quien le expresó al rey el deseo de los aragoneses de aclamarlo en Zaragoza. El monarca no dudó y cambió la ruta marcada por la Regencia, que establecía seguir viaje hasta Valencia por Tarragona. Tras visitar Poblet, tomó el camino de Lérida y el 6 de abril, miércoles santo, llegó a Zaragoza. Allí, en medio del mayor entusiasmo de la población, pasó la comitiva real la Semana Santa, y el monarca dio muestras palpables de su acendrada piedad visitando iglesias y asistiendo a los oficios litúrgicos. El lunes 11 de abril, después de haber asistido el domingo a una novillada y al teatro, reemprendió viaje y al anochecer llegó a Daroca.

			En la noche del 11 de abril tuvo lugar en Daroca una importante reunión. Estuvieron presentes el rey, el infante Carlos María Isidro, el duque de San Carlos, Palafox, el duque de Osuna, el duque de Frías y el conde de Montijo. Se debatió la cuestión de si debía jurar el rey la Constitución y todos, salvo Palafox, coincidieron en que no convenía hacerlo, aunque no llegaron a tomar una decisión en firme y dejaron el asunto para una deliberación posterior49.

			El 12 de abril se reanudó el viaje y al día siguiente llegó la comitiva a Teruel. El día 15 pasó por Viver, Jérica y Segorbe y el 16 llegó a Puçol. En este punto se presentó ante el rey el cardenal Borbón, presidente de la Regencia y de acuerdo con la legalidad constitucional, máxima autoridad del Estado, pues el monarca no había prestado aún el juramento preceptivo. La escena entre el rey y el cardenal, muy conocida, simbolizó el cambio de rumbo político. Al encontrarse, ambos descendieron de sus vehículos y se mantuvieron en pie, sin moverse, pero finalmente el cardenal fue hacia el rey; este le alargó la mano con la intención de que la besase, el cardenal dudó durante unos segundos, el rey imperiosamente le dijo: «besa», el cardenal lo hizo, el rey le volvió la espalda y subió a su coche. Aquel acto de humillación y abatimiento, como lo califica Estanislao de Kostka Vayo, que lo narra, fue «la imagen del triunfo del partido absolutista», como bien entendió el periódico Lucindo, recien creado en Valencia con el fin de preparar la vuelta al absolutismo: «Triunfaste, Fernando, y desde este momento empieza la segunda época de tu reinado»50.

			Ese mismo día 16 de abril entró Fernando VII en Valencia. Se alojó en el palacio del conde de Cervelló y allí tuvo lugar esa noche un besamanos, tras el cual el canónigo Juan Vicente Yáñez pronunció un discurso en el que solicitó el restablecimiento de la Inquisición y la supresión de las reformas realizadas por las Cortes de Cádiz en materia religiosa. El rey respondió: «Estos son mis deseos»51. Muestras de este cariz, todas ellas encaminadas a desprestigiar la obra de las Cortes y a resaltar el carácter absoluto del monarca, se dieron en abundancia en días sucesivos durante la estancia del rey en Valencia, entre las que destacan las procedentes del clero y del ejército, que en Valencia mandaba el general Elío, convencido y muy activo absolutista52. Todo ello constituyó un importante respaldo a las intrigas organizadas por el círculo de las personas más próximas al rey para preparar su instalación en el trono como soberano con plenos poderes y suprimir el régimen constitucional, proceso en el que ocupa un lugar preeminente el texto conocido como Manifiesto de los persas, redactado el 12 de abril en Madrid por un grupo de diputados contarios al constitucionalismo.

			 Preparado el ambiente mediante actos como algunos de los referidos, sermones y textos de muy distinta naturaleza —pero todos ellos destinados a ensalzar al monarca absoluto— y tomadas las convenientes precauciones militares para impedir cualquier reacción de los constitucionales, Fernando VII firmó en Valencia un decreto, conocido por los historiadores por su fecha, 4 de mayo, que declaraba suprimida la Constitución y nula la obra de las Cortes. Ese decreto no se publicó hasta el día 11 de ese mes, para dar tiempo a la autoridad militar de Madrid, el general Eguía, a detener a los personajes más relevantes del régimen constitucional, entre ellos Gabriel Ciscar y Pedro Agar, los dos regentes que permanecían en la capital.

			Tras las muchas precauciones adoptadas, en la mañana del 5 de mayo salió de Valencia Fernando VII en dirección a Madrid, escoltado por una división mandada por el general Elío. Fernando hizo el viaje como monarca con plenos poderes, a pesar de no haber cumplido la legalidad vigente y de la existencia, todavía, de Cortes en la capital. Precisamente las Cortes, al tener noticia de la aproximación del monarca enviaron una comisión para presentarle sus respetos. La presidía el obispo de Urgel. La comisión halló al monarca el día 9 de mayo en el municipio conquense de El Pedernoso, pero el rey se negó a recibir al obispo, alegando que estaba «sumamente ocupado». Además, la comisión fue privada de la escolta con que salió de Madrid, compuesta de 40 jinetes y mandada por un oficial de Dragones, la cual quedó añadida a los acompañantes del rey53. Fernando VII, como cabe constatar, se preocupaba muchísimo por los detalles simbólicos.

			El 13 de mayo entró el rey en Madrid por la Puerta de Atocha, cruzó el Prado y las calles Alcalá y Carretas, y se paró en el convento de Santo Tomás para adorar la imagen de la Virgen de Atocha. Acto seguido se dirigió por la plaza Mayor hasta el Palacio Real54. Huelga relatar el entusiasmo de la población, parejo al de todos los lugares por donde efectuó el monarca su tránsito desde que atravesó el Fluviá el 24 de marzo de 1814.

			Es innegable que la población española recibió con delirante entusiasmo el regreso del rey y que se produjo una especie de competición entre los municipios para sobresalir en agasajos y vítores. Las crónicas locales abundan en la descripción de festejos, ceremonias religiosas y civiles, honores y mil homenajes tributados al monarca en los lugares de su tránsito y también, aunque sin el importante impacto de la presencia física del rey, en la mayor parte —tal vez en la totalidad— de las ciudades y pueblos del reino. Los españoles personificaron en Fernando VII la victoria sobre Napoleón, de la misma manera que en 1808 habían tomado esa misma persona como referente para lograr la necesaria unión para luchar contra el ejército más poderoso del mundo. En multitud de grabados y otros medios gráficos se representó al monarca adornado con la corona de laurel de los vencedores, por todas partes surgieron versos cantando la victoria conseguida en su nombre y la multitud congregada en las calles no cesó de lanzar vítores al rey vencedor. Este griterío impidió que se oyeran las voces que llamaban a la prudencia y las que, sobre todo en algunos medios periodísticos de orientación liberal, expresaron su alarma ante la tardanza del rey en jurar la Constitución55.

			No cabe negar espontaneidad en la población al agasajar al rey, pero parece que no todo fue iniciativa de las masas. Aunque este es un aspecto poco estudiado, existen indicios sobre el impulso dado a esas manifestaciones por personas del entorno de Fernando VII. El 26 de marzo de 1814, el mismo día de la llegada de Fernando VII a Gerona, el jefe político de esa provincia envió instrucciones a los municipios por donde debía transitar la comitiva real, instando a adornar las calles por donde pasara el monarca, «organizar honores, obsequios, festejos y distinciones correspondientes a su alta dignidad» y procurar alimentos para el séquito real y para el público que fuera a ver su paso56. Consta, por otra parte, que ciertos municipios se esmeraron en agasajar el rey con la esperanza de lograr su patrocinio para emprender o para completar alguna obra importante o para conseguir rebaja de impuestos o cualquier otra ventaja. Por lo demás, hay que tener en cuenta que muchos pensaron que el rey acataría la Constitución. Valga un ejemplo. Según la crónica publicada por el Ayuntamiento de Reus, cuando el 27 de marzo llegó la noticia de la entrada del monarca a territorio español, la población salió a la calle gritando «¡Viva nuestra libertad y la de nuestro amado Fernando!», «¡Viva la Constitución!», «¡Viva la nación española!»57.

			No debe sorprender el entusiasta recibimiento del monarca en 1814. Esto no era otra cosa más que el cumplimiento de una tradición; la forma de expresar los pueblos su identificación con su rey y, a la vez, su unión con los restantes lugares que integraban el reino, como ha expuesto Lisón Tolosana refiriéndose a los reyes de la Casa de Austria58. En 1814, además, esta práctica quedaba reforzada por el respiro que suponía para la población española la finalización de una guerra durísima y muy costosa. Lo relevante, a mi juicio, es la fuerza que en 1814 tiene la persona del rey, sobre todo si se tiene en cuenta que la Constitución aprobada dos años antes restringía notablemente sus facultades (artículo 172) y no le otorgaba la primacía en la dirección de la política, primacía que ejercían las Cortes como órgano representativo de la soberanía nacional. La guerra se había iniciado en 1808 en nombre de Fernando VII y aunque este había pasado todo el tiempo retirado («cautivo», según el discurso fernandino) en el palacio de Valençay, rodeado de atenciones y comodidades, los que lucharon y sufrieron el conflicto personificaron en él la victoria. Creo, en suma, que para entender este fenómeno es preciso partir del profundo arraigo entre los españoles de una cultura política monárquica.

			***

			Los siguientes viajes de Fernando VII tras su instalación en Madrid en mayo de 1814 fueron los de 1823 y 1827-1828, cuyos diarios se publican en este volumen y de los cuales dan cumplida cuenta sus respectivos editores, profesores Emilio Soler y Francisco Sevillano.
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			1. Así empezó todo

			Siguiendo las instrucciones discretas, más que secretas, de cuatro de las potencias reunidas en el Congreso celebrado en la ciudad de Verona en noviembre de 1822, las que formaban la denominada pomposamente Santa Alianza (Rusia, Austria y Prusia), una «internacional de monarcas», en palabras de Miguel Artola, más Francia, deseosa de añadir nuevas glorias guerreras al palmarés borbónico recién entronizado, el Duque de Angulema, sobrino del rey francés Luis XVIII, se organizó un ejército de más de cien mil hombres que pronto cruzó la fronteras española para acabar con el Trienio Liberal.

			El Congreso de Verona, que debía afrontar otros problemas más acuciantes que los «peligros de la revolución de España», como el tráfico de negros, la piratería en los mares de América, los altercados de Oriente o la situación de Italia, terminó dedicando gran parte de sus sesiones y compromisos a atajar el peligro de contagio español.

			Las conservadoras cortes europeas, incluida la liberal británica, contemplaban con recelo la situación en España tras el levantamiento revolucionario del 1 de enero de 1820 en Las Cabezas de San Juan llevado a cabo por el teniente coronel Rafael del Riego y las tropas que debían embarcar hacia América para sofocar el levantamiento independentista. Cuando Riego trataba de refugiarse en Portugal, el pronunciamiento se extendió, aunque con dificultades, por todo el país a pesar de que no estaba excesivamente planificado y mantenía graves defectos en comparación con alguno de los múltiples intentos revolucionarios que se produjeron entre 1814 y 182059.

			Durante los tres primeros meses de 1820 diversas ciudades españolas se fueron sumando al grito constitucionalista, aunque el golpe definitivo al absolutismo lo ejecutó el conde de La Bisbal cuando en Ocaña se pasó al bando constitucional. El Rey ya no tenía otra salida que aceptar la Constitución de 1812. Si en Cádiz las tropas del coronel Antonio Quiroga, primitiva alma máter del levantamiento y posteriormente eclipsado por Riego, permanecieron encerradas en sus cuarteles, el levantamiento en La Coruña y después de Barcelona, Zaragoza, Murcia, Oviedo y Pamplona mostraron la debilidad sobre la que se asentaba el trono de Fernando VII, de manera que el monarca se vio obligado a aceptar la Constitución de 1812, designar un ayuntamiento madrileño de composición liberal y una junta para supervisar la instauración de la carta magna.

			El juramento de la Constitución en julio no significaba ni mucho menos un cambio de actitud en Fernando VII, ya que desde el principio no dejó de solicitar la mediación y la ayuda del zar Alejandro I y del rey de Francia Luis XVIII para recuperar el trono absolutista. Para las cortes europeas de la Restauración, la Constitución de Cádiz era símbolo de radicalismo, ya que encorsetaba el poder del monarca y abría un nuevo camino de la vida pública que estaba muy lejos de ser admitido por esas potencias.

			Uno de los mayores aliados de Fernando VII en esta primera fase constitucional fue el oficial de la Guardia Real Pedro Agustín Girón, Marqués de las Amarillas y Duque de Ahumada, hombre de la absoluta confianza del monarca, quien lo designó Ministro de la Guerra. Desde ese puesto trató de desarbolar, muchas veces con acierto, los tímidos intentos del primer gobierno liberal moderado, el denominado por Fernando VII el de los presidiarios, ya que gran parte de los miembros de aquel gabinete real no tomaron posesión hasta salir de las cárceles donde los encerró el propio monarca.

			El Marqués de las Amarillas, hombre al que algunos historiadores han tildado de político moderado, con evidente desacierto, dejó muy claro en sus memorias lo que pensaba del régimen liberal cuando fue nombrado ministro en 1820:

			Terrible era en el momento, el de ponerse al frente de un Ejército que acababa de hacer, o consentir, una revolución de tan bastardo origen, y mucho más terrible aún para quien, como yo, no conocía otro camino que el del orden y la disciplina60.

			En los escritos del Marqués no quedaban mejor paradas las sociedades patrióticas en defensa de la nación, que habían comenzado a aflorar en los primeros meses de 1820:

			Entraba Madrid en aquel momento en el período de su efervescencia, después del movimiento, no popular, sino de unos cuantos, que dirigido por las Logias obligara a S.M. a jurar la funesta Constitución de 1812 (…) un café llamado de Lorencini, que por su buena situación en la Puerta del Sol era muy concurrido, fue el primer teatro de sus vociferaciones; allí se erigió una tribuna pública, donde unos cuantos pillos predicaban la anarquía bajo el nombre santo de la libertad.

			Gil Novales difiere radicalmente de esta concepción de las sociedades patrióticas, ya que para el historiador su fundación era necesaria para difundir las ideas liberales y la Constitución a capas amplias de la ciudadanía.

			Por su parte, también los religiosos se convirtieron en propagandistas de las ideas absolutistas ya que en muchas ocasiones los fondos que provenían de diversos conventos posibilitaron que surgiera una especie de misioneros político-apostólicos que recorrieron España para expandir sus ideas ultramontanas. Aunque posterior a 1820, Emilio La Parra cita como uno de los órganos más contundentes en defensa de esta ideología y de la restauración del tribunal del Santo Oficio, el periódico El Restaurador, dirigido por un sacerdote y cuyo lema era sumamente cristiano: «Hay que exterminar a los negros (liberales) hasta la cuarta generación». Pronto surgirían en España distintas sociedades realistas con nombres variados que también desempañaron su papel en la guerra civil que pronto atenazaría al país: Junta Apostólica, Sociedad del Ángel Exterminador o Junta Concepcionista, entre otras muchas.

			En aquellos primeros meses de consternación fernandina por el acatamiento de la Constitución, fueron diversos los planes absolutistas para acabar con aquel estado de cosas, como la fuga del monarca para ponerse al frente de sus leales, o la posibilidad de un golpe de mano militar aprovechando su presencia en La Granja o El Escorial. Estos proyectos, algunos disparatados, no cuajaron debido a los temores del monarca por su vida y la de su familia. Fernando, aprovechando los contactos de su enviado en París el conde de Fernán Núñez y la complicidad del embajador de Austria en Madrid, el conde Bulgari, envió un memorando al monarca francés prometiéndole «una compensación en las colonias capaz de interesar a toda la nación francesa a decidirse a favor de la España». A cambio de esa ayuda francesa, Fernando no dudó en ganarse el apoyo galo ofreciendo la mitad de la isla de Santo Domingo «y cualquier otro punto que le acomode en las Américas», así como «grandes ventajas comerciales en las Colonias»61.

			Por otra parte, dos fueron los principales objetivos a que se vieron impulsados los nuevos gobernantes de la España revolucionaria. Por un lado, evitar que las reivindicaciones seculares de la población se extendieran por las provincias españolas, tanto las que habían abrazado la causa constitucional, como las que no. De otro, intentar que el monarca, que había jurado la Constitución, se mantuviera fiel a ella y dejara de conspirar contra unos progresistas que ya se dividían entre moderados y exaltados, rompiendo así la unidad de la familia liberal.

			Las llamadas al orden y a la sensatez frente a la anarquía en que, según las opiniones de las fuerzas reaccionarias, se había sumido la nación española, potenciaron en los Gobiernos de varios países europeos un estado de ánimo contrario a la experiencia liberal peninsular. Era preciso acabar con un sistema afrancesado y republicano en el fondo, que, al sobredimensionar la soberanía nacional, privaba de facto de poder al monarca absoluto. Para muchas de las naciones europeas, casi todas vencedoras contra Napoleón en Waterloo, el ejemplo español era sumamente contagioso ya que podría renacer en algunos lugares el germen revolucionario francés de 178962.

			Especialmente peligroso para estas potencias era el principio de la soberanía nacional, o sea la capacidad de los ciudadanos para dotarse de su propio sistema político, algo situado en las antípodas del absolutismo regio, que los soberanos europeos de la Santa Alianza consideraban propio de anarquistas y republicanos. Por si faltara algo, España se había convertido en un solar abonado para todos aquellos liberales y revolucionarios que encontraban en su Constitución un lugar no tan solo de refugio sino también, de campo experimental para las ideas progresistas, capaces de exportar a los movimientos de Nápoles y Sicilia, Portugal o el Piamonte.

			La correspondencia del embajador francés en Londres en los días previos al Congreso de Verona es bien elocuente en cuanto al temor que las naciones europeas sentían hacia «el pernicioso contagio español». El vizconde de Chateaubriand, futuro ministro de Exteriores francés, escribía desde la embajada londinense el 28 de junio de 1822 a su superior, el ministro de Estado, vizconde de Montmorency, sobre la designación del nuevo embajador británico en un Madrid políticamente dominado por los liberales. Chateaubriand adivina en su nota diplomática que el Gobierno británico no está nada dispuesto a entrometerse en los asuntos internos de los partidos políticos españoles, e insiste en que al gabinete de Saint James no le agrada el sesgo radical mostrado por las cortes españolas de 1822 pero tampoco el absolutismo de Fernando VII. Alerta de que Francia debe medir mucho sus pasos en España porque podría producirse un movimiento a favor de los liberales peninsulares por parte de la opinión pública británica, lo que haría mucho más compleja la no intervención de Inglaterra ante la prevista invasión de las tropas de Angulema:

			No falta aquí, entre los hombres de Estado, un vago temor ante las pasiones revolucionarias que afligen á España; pero este temor guarda silencio ante los intereses particulares (…) El mismo principio que impide á Inglaterra retirar a su embajador de Constantinopla le hace enviar un embajador á Madrid: se aparta del destino común y solo está pendiente del partido que podrá sacar de las revoluciones de los imperios63.

			De entre las naciones europeas, Francia era la que más anhelaba intervenir en los asuntos de España. La nación vecina contemplaba con inquietud los sucesos españoles en los que Fernando VII había perdido su poder omnímodo debido a la Gracia de Dios por las ideas revolucionarias de unos militares y masones que habían ido demasiado lejos. Los planteamientos franceses manejados ante los cancilleres europeos no podían ser más esclarecedores: España era «una hoguera revolucionaria tan cerca de Francia que puede arrojar fatales chispas sobre su propio territorio y el de la Europa entera y amenazar al mundo con una nueva combustión»64.

			El Congreso de Verona de noviembre de 1822 marcó el principio del fin del Trienio Constitucional. Allí, el vizconde de Chateaubriand, miembro plenipotenciario de la legación francesa, defendía el memorando secreto de Montmorency que constituía la base de la futura intervención francesa, entre los cancilleres del resto de las potencias presentes. España se representaba como el verdadero campo de batalla «en que podíamos sin gran peligro a la verdad, pero con muchísima honra, enderezar a un tiempo nuestro poder político y nuestra fuerza militar»65.

			Las potencias europeas tomaron cartas en lo que consideraban el avispero español. España era una nación de segunda fila que había perdido importancia política, económica y militar aunque todavía poseía, al menos teóricamente, uno de los imperios coloniales más extensos del mundo. Para los responsables políticos de esas monarquías reaccionarias, el ejército español habría dado muestras de su traición al enfrentarse a Fernando y lo habían obligado a gobernar con una Constitución liberal, heredera de la Revolución francesa, que recortaba gravemente los derechos divinos de Gobierno. España, pues, se convertía en un residuo del pasado y un pésimo ejemplo para el nuevo orden europeo instaurado tras la derrota definitiva de Napoleón66.

			2. La invasión

			Las actas del congreso celebrado en Verona recogen fielmente los objetivos que pretendía y consiguió Francia, bien arropada en sus pretensiones político-militares por países que formaban parte de la llamada Santa Alianza, en cuanto a sus futuras relaciones con el nuevo régimen político surgido en España a partir de 1820:

			Las altas partes contratantes, plenamente convencidas de que el sistema de gobierno representativo es tan incompatible con el principio monárquico, como la máxima de la soberanía del pueblo es opuesta al principio del derecho divino, se obliga del modo más solemne a emplear todos sus medios y unir todos sus esfuerzos para destruir el sistema de gobierno representativo de cualquier Estado de Europa donde exista y para evitar que se introduzca en los Estados donde no se conoce.

			Las decisiones que afectaban a España eran demasiado evidentes para los objetivos de los salvadores del absolutismo político y sus consecuencias regresivas para los ciudadanos, entre ellas la anulación de la libertad de imprenta, elemento fundamental para la propagación de las nuevas ideas liberales:

			Como no puede ponerse en duda que la libertad de imprenta es el medio más eficaz que emplean los pretendidos defensores de los derechos de las naciones, para perjudicar a los de los príncipes, las altas partes contratantes prometen recíprocamente adoptar todas las medidas para suprimirlas, no sólo en sus propios Estados, sino también en los demás de Europa.

			Finalmente, y ante tanta retórica reaccionaria, quedaba claro hacia donde se dirigían las condenas de la cuádruple alianza rubricadas, un 22 de noviembre de 1822 encargaban a Francia la misión de acabar con ellos a cambio de una cantidad de dinero que cubriría los gastos ocasionados por una expedición invasora que intentaría, en el caso de España, restituir la situación política a los momentos previos al pronunciamiento de Riego: un importante subsidio de veinte millones de francos anuales a cada una, desde el día de la ratificación de este tratado, y por todo el tiempo que durase la contienda. Las potencias firmantes del pacto secreto de Verona continuaban pendientes de la actitud que tomaría el Reino Unido ante la hipotética e inevitable, en palabras del duque de Wellington, invasión de España. Finalmente, el 21 de marzo, Inglaterra comunicaba a Francia que, en caso de intervención en España, permanecería neutral. Diez días después, el ministro británico de Exteriores, George Canning, especificaba las condiciones de su neutralidad: que la ocupación de España no fuese permanente, que Francia no se apropiara de ninguna colonia española y que no se violara la integridad territorial de Portugal. La suerte del liberalismo español quedaba sellada y los ingenuos intentos del gabinete liberal hispano, que pretendían la posterior mediación inglesa, para buscar una salida al conflicto estaban condenados al mayor de los fracasos.

			Ante la resolución de las potencias europeas contrarias al liberalismo, bien pronto se puso en marcha un poderoso ejército francés, los llamados Cien Mil Hijos de San Luis, más de ciento treinta mil, en opinión de Miguel Artola, si se contaba a los componentes del llamado Ejército de la Fe. El 7 de abril de 1823 cruzaron el Bidasoa, frontera natural del País Vasco por un puente de barcas sin haber hecho, irónicamente, ellos que defendían ciertas legitimidades a su conveniencia, la correspondiente declaración de guerra. Al mismo tiempo, tropas francesas invadían Navarra, mientras que días después el resto del Ejército galo hizo su entrada en territorio español por Cataluña, donde ya encontraron una resistencia más fuerte que en el nordeste del país.

			El duque de Angulema lo hizo extremando las precauciones, ya que no estaba muy seguro de cuál iba a ser la reacción del pueblo español, ni demasiado confiado en el comportamiento de su propio ejército. Angulema puso mucho énfasis en seguir dos planteamientos que terminaron dándole excelentes resultados: de un lado, intentar que la población española, especialmente la de las zonas rurales, no se opusiera a su avance por la reposición en el trono despótico de Fernando VII; por otro lado, la provocación de abandonos en los oficiales que mandaban el ejército liberal67, gran parte de ellos integrados en las diversas logias masónicas que existían en España.

			El final de la historia resultó tal y como deseaban las potencias europeas, la caída del liberalismo, frente a los pomposos elogios de la parte francesa, mucho más interesada en resaltar la gloriosa epopeya emprendida por los herederos de la Grand Armée napoleónica, que en situar las acciones militares en su debido contexto; una corriente propagandística ensalzando los honores y la gloria de la monarquía borbónica se extendía por toda Francia recordando viejos tiempos épicos militares que, curiosamente, eran tan denostados políticamente:

			Con tales tropas no hay de que admirarse de que la Francia se empeñe en salir del estado en que la dejó la batalla de Waterloo. El Duque de Angulema manifestó en aquella ocasión un valor que entregó, por así decirlo, a su ejército aquella España entera que resistió a la gloria y al genio de Napoleón…68

			Parecía evidente que la España liberal surgida en 1820 y que guardaba como fundamento la Constitución de 1812 tenía bien poco que ver con aquella España que entre 1808 y 1814 se enfrentó a los poderosos ejércitos galos. La división política y militar de un país enfrentado entre sí, las intrigas de Fernando VII, ansioso por recuperar su gloria absolutista, los errores de los gobernantes y, especialmente el papel de la Iglesia española, jugaron muy a favor del avance militar de las tropas francesas.

			La curia romana en 1820 había declarado que los españoles no podían prestar juramento de fidelidad a la Constitución porque en ella se establecía la libertad de imprenta, lo que afectaba claramente a su ideología y a su praxis. No obstante, se apresuró a cambiar de opinión en cuanto Fernando VII lo hizo, cantando continuas alabanzas al soberano «por su acertada decisión, inspirada nada menos que por el Espíritu Santo», dejando pasmados a propios y extraños. De todas formas, una cosa es lo que se decía en público y otra lo que la sutil diplomacia vaticana se apresuraba a realizar en secreto: los continuos despachos del nuncio Giacomo Giustiniani, némesis interesada contra el sistema liberal español, con el secretario de Estado Consalvi sobre tal asunto llevaron al Vaticano a crear una Comisión que se encargaría «de los asuntos de España»69. De nada valía que el artículo 12 de la Constitución de 1812 recogiera, textualmente, que:

			La religión es y será perpetuamente la católica, apostólica, única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquier otra

			El problema comenzaba al desarrollarse los artículos constitucionales, especialmente cuando en el año 1821 la Comisión Eclesiástica de las Cortes advirtió de la «salida exorbitante y continua de dinero para la Curia Romana con motivo de Bulas de Obispos, de dispensas matrimoniales, y de otros indultos y gracias apostólicas». El diputado Ginés Quintana, como luego harían otros, afirmaba en su intervención que ésta era una de las causas que más contribuían «a la escasez de numerario en España» y que empobrecía grandemente a un gran número de familias, y debilitaba el nervio de la agricultura, de la industria y del comercio, haciendo más difícil el pago de las contribuciones. El señor Quintana terminaba preguntando al Congreso, con ese modo tan retórico y blando con que los liberales españoles afrontaban el absolutismo regio, según el dictamen de la Comisión Eclesiástica recogido en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados:

			Si prohibiéndose toda exportación de dinero a Roma con cualquiera de los dichos títulos, se faltaría en alguna manera a las leyes de la Santa Iglesia, o a los derechos de la Silla Apostólica o al decoro que por tantos respetos debe un Reino católico como el de España al Sumo Pontífice…

			Tampoco hay que olvidar que el Duque de Angulema repartió ingentes cantidades de dinero, «misiones secretas» las apodaba la diplomacia gala, a favor de diversos miembros de las Cortes, cerca de dos millones de francos, según Fontana, aunque otros historiadores doblan esa cantidad, logrando multitud de adhesiones. Por otro lado, los liberales, en el colmo de la ingenuidad política que los dominaba, creían que un ataque extranjero al régimen constitucional daría un nuevo impulso a la causa de la revolución española, tal y como se arengaba en algunas sociedades patrióticas70.

			Desde los púlpitos de todas las iglesias de España se lanzaron proclamas patrióticas imponiendo el discurso del clero basado en la doctrina de la unión armoniosa entre el trono y el altar, por el que los españoles bien nacidos debían defender a ultranza la causa de Fernando VII; aquel al que las tropas de Angulema venían a rescatar de la prisión a la que le habían confinado los odiosos liberales que se habían hecho con el poder y que estaban arrebatándoles sus seculares privilegios. Las Cortes del Trienio Constitucional, especialmente las del periodo 1820-1821, legislaron en diversas ocasiones sobre materias eclesiásticas y no precisamente a favor de la Iglesia: ley de supresión de la Compañía de Jesús, ley de reforma de regulares y secularización de las monjas, recorte de privilegios seculares y las restricciones en el envío a Roma del dinero recaudado en España por gracias y dispensas, como hemos visto; o, entre otros, el más importante para la Santa Sede, la desamortización de los bienes de las comunidades suprimidas71.

			Parecido papel desempeñó la burguesía urbana, que consideraba que con los continuos enfrentamientos no era posible mantener la propiedad y hacer buenos negocios, aunque se hubieran beneficiado de las medidas desamortizadoras del Gobierno liberal.

			Del amparo católico ya se habían asegurado las potencias que habían decidido la invasión de España en sus condenas de Verona («Estando persuadidos de que los principios religiosos son los que pueden contribuir más poderosamente a conservar las naciones en el estado de obediencia pasiva que deben a sus príncipes…») y en conversaciones con la Santa Sede; sobre todo tras el incidente surgido por el nombramiento del sacerdote y diputado Joaquín Lorenzo Villanueva como nuevo embajador plenipotenciario ante la Santa Sede y al que el Vaticano negó el reconocimiento a sus credenciales, lo cual obligó al Gobierno español, en reciprocidad, a expulsar de Madrid a Giustiniani, acompañado de toda la Nunciatura72.

			Por otro lado, el verano de 1822 había sido pródigo en acontecimientos que habían comenzado con la fallida sublevación de la Guardia Real en el verano madrileño, que, de haber triunfado, habría reforzado la posición absolutista de Fernando VII. El 7 de julio se producía en Madrid un choque entre la Milicia Nacional y la Guardia Real con motivo del asesinato del teniente liberal Mamerto Landáburu, muerto a bayonetazos por militares realistas y cuyo apellido daría nombre a la Sociedad Landaburiana. La muerte de Landáburu probablemente era la venganza por el asesinato ocurrido el verano anterior del sacerdote absolutista Matías Vinuesa. Pronto siguió la rebelión de varios batallones, lo cual provocó la contrarrevolución de ese mismo día, que acabó con la derrota de los realistas73.

			Fernando VII no era ajeno a la revuelta, como se puede comprobar en el durísimo alegato que la Diputación de las Cortes expuso y que el monarca no se dignó contestar:

			Cuán doloroso le era ver desobedecidas sus órdenes por un cuerpo armado, á las inmediaciones de Madrid, cuya fuga escandalosa y criminal rebeldía, exigían, no contemplaciones, sino órdenes rigurosas para reprimir su audacia y escarmentar su osadía; que si S.M. no tomaba este partido, la Diputacion en cumplimiento de sus deberes, no podia menos de poner en ejercicio cuantos recursos estuviesen á su alcance dentro de los límites de sus atribuciones74.

			El 22 de julio de 1823, el canciller austriaco Metternich informaba a su emperador Francisco José del fracaso de la asonada madrileña y cargaba las tintas sobre el carácter tímido de Fernando VII:

			El Rey se habría salvado personalmente, y habría salvado a su Reino, si hubiese mostrado valor y energía tan sólo durante un minuto. En su lugar, parece que se echó a llorar. Actualmente, el resultado inevitable de lo que ha pasado es que para todo el mundo el bien que no ha podido ser realizado, se convertirá forzosamente en un mal inevitable. En Madrid, todos los servidores fieles del Rey se convertirán en víctimas del partido revolucionario. En cuanto a lo que será del Rey, sólo Dios lo sabe75.

			Todavía con el reciente fracaso sobre las espaldas de los partidarios del absolutismo, de repente, las iniciativas aisladas de los realistas fernandinos culminaron en la conquista de la plaza fuerte de Seo de Urgel, donde se creó la Junta Superior Provincial de Cataluña, que dio paso, en julio de ese año a otra denominada Junta de Aragón. Ese año de 1822, los liberales más exaltados o veinteañistas contaban con mayoría en unas Cortes que, además, presidía Rafael del Riego, lo que había provocado una «evidente inquietud en los medios próximos al monarca»76, frente a moderados o doceañistas; eso provocó que la campaña de los realistas fuera más intensa. Al constituirse la Regencia absolutista en Urgel, comandada por el barón de Eroles, se consiguió convertir al Principado de Cataluña en foco de guerra con el apoyo indirecto de Francia, hasta que el general Espoz y Mina sofocó la rebelión en noviembre de ese año. Una campaña en la que destacó el militar constitucionalista por su crueldad innecesaria, como sucedió cuando arrasó el estratégico y pequeño lugar de Castellfollit de la Roca, unas sesenta casas por aquel entonces, pasando por las armas a la mayor parte de su población y levantando un macabro testimonio sobre las cenizas del lugar:

			Aquí existió Castell-Fullit. Pueblos tomad ejemplo: No abriguéis a los enemigos de la patria77.

			Parece evidente que la ocupación de la Seo de Urgel en la frontera francesa y el control de una muy importante franja de territorio dieron a los realistas una base de la que carecían y posibilitó el establecimiento de relaciones entre los absolutistas defensores de una regencia —hasta que el rey Fernando quedase en libertad— y el Gobierno francés, que hasta entonces se había negado a ningún tipo de contacto oficial con los rebeldes. Cobran protagonismo súbito las figuras realistas de Bernardo Mozo de Rosales, marqués de Mataflorida, primer firmante del Manifiesto de los Persas de 1814; Francisco Ramón de Eguía, capitán general de Granada, donde se distinguió en la represión de los liberales en 1819; y Joaquín Ibáñez Cuevas, barón de Eroles. Estos tres personajes, junto al obispo tradicionalista Jaume Creus i Martí, resultaron firmes defensores del absolutismo fernandino y dispuestos a llevar el enfrentamiento con los liberales hasta sus últimas consecuencias78.

			Tan solo faltaba que las potencias europeas, reunidas de urgencia en Verona, dictaminasen la necesidad de que se interviniese manu militari en España para acabar con aquel estado de cosas y reponer a Fernando VII en su trono absoluto.

			3. Itinerario Madrid-Sevilla-Cádiz y regreso a Madrid

			En el Archivo General de Palacio, en Madrid, se conserva una valiosa documentación79 sobre el documento «Itinerario de nuestro viaje de Sevilla en el año de 1823, precedido de las causas que lo motivaron». En él, Fernando VII dicta a su Secretario de Cámara Antonio Martínez de Salcedo su visión sobre lo que aconteció en España desde febrero de 1823, cuando la invasión francesa de España era inminente, hasta su regreso a Madrid en noviembre de 1823.

			En esa especie de diario, Fernando cuenta su visión sobre el traslado a Andalucía por las Cortes constitucionales para evitar que el duque de Angulema lo rescatara y lo impusiera en el trono absolutista por la fuerza de las armas. También, las intrigas del monarca para evitar el viaje hasta Cádiz y las resoluciones de las Cortes y de la Regencia para obligarlo a emprender camino hasta la isla de León. No olvida reseñar la condescendencia mostrada hacia el monarca por las Cortes y la Regencia, así como los continuos mensajes intercambiados entre liberales y el monarca Borbón o entre este y el duque de Angulema, sin contar algo que sospechamos: la correspondencia secreta entre Fernando VII y el duque de Angulema. Por otra parte, también aparecen los intentos del Gobierno por conseguir la mediación británica en los momentos en que el régimen constitucional se desmoronaba ante los cañones franceses que rodeaban Cádiz. En esos papeles aparecen las renuncias de los ministros, hartos del soberano y de su propia incapacidad para manejar las relaciones con Fernando. Y, en fin, la rendición de las tropas españolas al ejército francés con la liberación de Fernando VII y su familia con la consiguiente vuelta al absolutismo que todavía se iba a prolongar diez años más.

			Que sepamos, esta documentación tan solo ha sido tratada, de manera superficial, por el eminente historiador Miguel Artola, que transcribió sin ninguna anotación la ida del viaje regio y su final gaditano pero prácticamente ignoró el viaje de vuelta hasta Madrid. Otra de las ausencias que observamos en el trabajo del profesor Artola fue la de los sesenta documentos citados en el escrito original de Fernando VII, que el monarca y su secretario Martínez Salcedo adjuntaron al final del itinerario y que conforman un corpus documental de una enorme importancia para esclarecer los hechos de aquellos siete meses que estremecieron a España.

			Por último, otra documentación que consideramos muy importante, sin que tengamos noticia de que se haya hecho mención de ella, fue la relación que Martínez Salcedo puso en manos del monarca, quien la cita a lo largo del itinerario, relativa a los lugares por donde debía pasar la comitiva regia. Una documentación precisa sobre el estado de pueblos y ciudades españolas que resulta un valioso testimonio para conocer la España del primer tercio del siglo xix.

			El itinerario emprendido por la comitiva regia de Madrid a Sevilla comenzó un 20 de marzo de 1823, cinco semanas antes de que las tropas del Duque de Angulema cruzaran las fronteras españolas; este traslado del Rey no previsto inicialmente por el ejército francés obligó a que el conflicto se prolongara durante algunos meses más.

			No obstante, esta documentación regia comenzó el viernes 14 de febrero de 1823, cuando Fernando VII recibió la visita de su Secretario de Estado Evaristo Fernández San Miguel, quien le recomendó que las Cortes tuvieran conocimiento del discurso pronunciado días antes por el monarca francés ante la Asamblea Nacional. En aquella intervención Luis XVIII había informado sobre la retirada del embajador francés de la corte madrileña, siguiendo la estrategia marcada en Verona de someter a acoso diplomático al régimen liberal y que ya habían seguido otras potencias europeas.

			Al mismo tiempo, el soberano francés afirmó en el tono más solemne posible que más de cien mil hombres mandados por su sobrino el duque de Angulema estaban prestos a invadir España invocando al dios de San Luis «para conservar el trono de España á un nieto de Enrique IV y para preservar aquel hermoso reino de su ruina».

			Inmediatamente, el ministro de la Guerra Miguel de los Santos López Baños, participante en el levantamiento de Rafael del Riego, ordenó la leva de más de treinta mil hombres, a los que distribuyó en cinco ejércitos, de los que el de Cataluña, con el teniente general Francisco Espoz y Mina al frente, contaba con cerca de veinte mil soldados, mientras que el de Andalucía no pasaba de unos mil quinientos hombres. Era evidente la desproporción con las fuerzas invasoras, a las que habían de sumarse las partidas realistas.

			Siguiendo las instrucciones sugeridas al monarca, Evaristo San Miguel informó a las Cortes de lo que se avecinaba en forma inminente y nombraron una comisión que ordenó al Gobierno que tomase las medidas oportunas. Dos días después, el domingo 14 de febrero, Fernando VII comienza el relato sobre los preparativos que las Cortes habían iniciado para emprender la huida de Madrid a Sevilla.

			De un lado, y en primera instancia, los intentos del Secretario de Gracia y Justicia Felipe Benicio Navarro tratando de convencer al soberano de la necesidad de poner tierra de por medio entre la corte madrileña y la más que previsible llegada de las tropas de Angulema. De otro, los pretextos del monarca, alguno bien sencillo de comprender por el Gobierno si no hubiera estado tan obcecado, como que «pues si llegaban a entrar los Franceses y no nos encontraban en Madrid, seguirían hasta donde estuviésemos». Otros argumentos más peregrinos citados por el monarca aludían al amor que el pueblo madrileño sentía hacia su augusta persona o a la falta de tiempo para organizar la salida de toda la comitiva real.

			La noche del martes 18 de febrero, los secretarios comparecieron ante Fernando VII y le llevaron el primero de los documentos que se transcriben en este volumen, una exposición en la que recordaban al monarca el solemne juramento que había hecho, y «la confianza en la solemne promesa de V.M. de marchar francamente el primero por la senda constitucional»; insinuaban los diversos intentos de los leales absolutistas por conseguir el fracaso de las ideas liberales y criticaban duramente el discurso pronunciado por Luis XVIII en la Asamblea francesa. Finalizaba el documento expresando que a pesar de que el ejército español se mantenía dispuesto a resistir la invasión, resultaba imprescindible que «la Sagrada Persona de V.M. se halle fuera del alcance de los tiros de sus enemigos» y apelando al Gobierno para que velara por la seguridad de un monarca que no deseaba verse protegido por los liberales y sí rescatado por las tropas de Angulema.

			En esa tarde de febrero de 1823, Fernando VII, según sus propias palabras, se resistió terriblemente a la propuesta ministerial de emprender el viaje, rebatiendo todas las reflexiones efectuadas por los miembros de su gabinete. El monarca cerró la discusión con un tajante: «No se cansen Vds. que yo no salgo de aquí á no ser atado». Derrotados en sus pretensiones, los ministros se retiraron y cuando volvieron más tarde, Fernando ya no quiso recibirlos. El monarca añade a su narración un toque cáustico, bien representativo de las inexistentes relaciones entre un rey absolutista y su Gobierno progresista: «y ellos salieron silbando y cantando el himno de Riego».

			Al día siguiente, miércoles 19, la disposición del monarca a acabar con esos mismos ministros lo llevó a despedirlos. Al poco de tener esas noticias las Cortes, el Gobierno y la opinión pública madrileña, se produjo un motín popular que Fernando, asustado por las terribles consecuencias que podía tener contra la seguridad de él y su familia, contrarrestó retirando el decreto. Al decir del propio monarca, seriamente asustado recordando los sucesos revolucionarios de las Tullerías en 1792, los manifestantes pidieron las cabezas regias, «tratando a la Reina y a las Infantas como cualquier otra mujer pública» y, sobre todo, reclamando una regencia contemplada en la Constitución de Cádiz y que arrebataría el poder al soberano.

			La noche de aquel agitado día, Fernando recibió en sus aposentos al pleno del Consejo de Estado, al que hizo una consulta sobre la legalidad de la situación generada por el cese de los secretarios. Después, recibió a una diputación del Ayuntamiento madrileño, ante la que volvió a quejarse el monarca de que «querían sacarme de Madrid»; le respondieron que la tranquilidad estaba restablecida momentáneamente pero no aseguraban que lo estuviese por completo ni tampoco de «mi seguridad personal, mientras no volviese a reponer á los Secretarios».

			El jueves 20 de febrero comparecieron ante Fernando el secretario de Gobernación de la Península, Fernández Gascó, y el de Guerra, López Baños, quienes insistieron en que debían marcharse al no tener la confianza del monarca, así como en la necesidad de salir de Madrid.

			La contestación del Consejo de Estado no dejaba en buen lugar las decisiones adoptadas el día anterior por Fernando VII y le aconsejaba mantener a los secretarios en sus puestos ya que resultaba difícil la revocación tras los incidentes de palacio. Por otro lado, el Consejo insistía en la necesidad de que el monarca se aprestara a prepararse para iniciar el viaje. Uno de los dos votos particulares a ese dictamen venía firmado por Gabriel Ciscar y Ciscar, consejero de Estado, que amonestaba en forma críptica a Fernando por separar a los secretarios.

			El sábado 22, una nueva representación firmada por todos los ministros, excepto Francisco Fernández Gascó, que había presentado su renuncia, insistía ante el soberano en la conveniencia de emprender viaje a un lugar seguro e imploraba que los autorizara a tomar «las disposiciones precisas a la traslacion». En un tono algo más contundente, los secretarios esperaban que el soberano, consciente de su responsabilidad, los autorizara a poner en conocimiento de las Cortes su aceptación de emprender viaje.

			Fernando VII, alarmado ante la insistencia cada vez más apremiante y fundada, consultó con el Consejo de Estado la conveniencia o no de aceptar la dimisión del secretario de Gobernación de la Península, Fernández Gascó, y pidió información sobre la representación de sus ministros, a los que, evidentemente, el monarca quería exonerar. El documento del Consejo de Estado dictaminó la conveniencia de aceptar la dimisión de Fernández Gascó y otro documento, también del Consejo, certificó la necesidad de que se procediese al traslado de la familia real a lugar más seguro ante el imponderable de una invasión, que pondría la Corona, las Cortes y el Gobierno en «inminente riesgo».

			Durante los tres días siguientes, previos a la apertura de las Cortes, varios secretarios, como López Baños (Guerra), Mariano de Egea (Hacienda), Dionisio Capaz y Rendón (Marina) y José Manuel Vadillo (Gobernación de Ultramar), le presentaron su renuncia a Fernando VII. Al mismo tiempo, el monarca hizo constar en aquella especie de diario que el martes 25 recibió a una diputación de los Comuneros, que fue a ofrecerle su disposición a enfrentarse al Gobierno legítimo para defender a «la Persona de V.M. y de su Trono». Presumían de disponer en La Mancha de varios miles de hombres dispuestos a derramar su sangre en defensa del monarca y aseguraron que jamás aceptarían el establecimiento de una regencia para arrebatarle sus poderes. Según anota el monarca «yo les di muchas gracias, y se fueron».

			Esa misma tarde, el soberano recibía la contestación del Consejo de Estado sobre qué debía hacer el monarca ante la renuncia de sus secretarios y qué propuestas le hacían en cuanto a personas capaces para desempeñar la misión. En opinión de algunos de esos miembros, la dificultad estaba en sugerirle nombres; insistían en que ellos mismos se consideraban poco aptos para recomendar esa elección porque podrían perder su independencia al tomar partido por individuos que pertenecieran a un partido político o a otro. Las dudas de los miembros del Consejo de Estado debían de tener mucho que ver con los condicionantes que siguieron a su restauración tras la revolución liberal de 1820. El Consejo de Estado durante el Trienio Liberal sufrió una importante remodelación ya que se pedía a sus miembros lealtad constitucional, condición ésta de la que no disfrutaban la mayoría de sus miembros anteriores al pronunciamiento de Riego y el acatamiento del monarca de la Constitución de Cádiz.

			Siguiendo con los apuntes del monarca, el miércoles 26 de febrero, ante el cariz que comenzaban a tomar los acontecimientos y para evitar problemas en la apertura de las Cortes que tendría lugar dos días después, Fernando VII ordenó al dimisionario Fernández Gascó «que ya podía ir tomando disposiciones para el viaje, pero sin meter ruido». Las anotaciones de Fernando VII del viernes 28 son muy jugosas. Señala:

			Sabiendo que ya había preparada jarana para el dia siguiente, con motivo de abrirse las Cortes, tomando por pretexto el poner nuevos Ministros, para evitar yo cualquier desorden ú alboroto, elegí personas que pudiesen agradar á todos los partidos…

			Los elegidos por el monarca, que quedaron a expensas de que los anteriores leyeran sus memorias, fueron: Álvaro Flórez Estrada, uno de los dos redactores del primer proyecto del Código Penal español (Estado); Antonio Díaz del Moral, diputado a Cortes por Granada (Gobernación de la Península e, interinamente, Ultramar)); Mariano Zorraquín, diputado por Madrid (Gracia y Justicia); Juan Lorenzo Calvo de Rozas, presidente de la Fontana de Oro (Hacienda); José María Torrijos y Uriarte, mariscal de campo y fusilado tras la intentona liberal de 1831 (Guerra); y Ramón Lorenzo Romay Giménez-Cisneros, comandante general de Vigo (Marina).

			Por si acaso, Fernando VII no asistió a la apertura de Cortes del sábado 1 de marzo de 1823 aunque el discurso que había preparado el Gobierno para él fue leído ante el pleno. El discurso era todo un ejemplo de la enorme distancia que separaba el comportamiento ilusorio del gabinete y de las Cortes de la realidad que se estaba viviendo, y que dos semanas iba a desembocar en la invasión de España por el ejército francés: el Gobierno liberal se empeñaba en poner en boca del monarca una falsa realidad, y así lo pregonaba de manera oficial en las Cortes un discurso absolutamente contrario a los deseos y a la  ideología de Fernando VII.

			No es de extrañar que en las anotaciones de Fernando del domingo 2 de marzo de 1823 aparezca un comentario que resulta bien significativo:

			Hubo en las Córtes una discusión muy acalorada sobre nuestros viajes, dijeron mil pestes de mí; que yo fuera de todos modos, que si no podía ir en Coche, fuese en Silla de manos, y si no atado en un burro.

			Esa misma noche Fernández Gascó le llevó al soberano la resolución del Consejo de Estado sobre el destino final del trayecto que era necesario emprender para evitar a las tropas francesas que estaban prestas a la invasión de la península: Córdoba o Sevilla. Finalmente, el lunes 3 se decidía que fuera Sevilla, curiosamente una ciudad que se había mostrado en excesivo tibia ante el pronunciamiento constitucional de Riego ya que tan solo contaba con el apoyo explícito de algunas autoridades, la mayoría había decidido mantener una postura ambigua hasta ver en que quedaba la nueva situación80. Fernando anota: «me conformé, y así se participó á las Córtes».

			El martes 11 de marzo, Fernández Gascó, que continuaba como ministro en funciones, le insistía al monarca en que decidiera de una vez por todas la fecha de la partida. Pero Fernando, esperando la inminente entrada en España de las tropas del duque de Angulema, continuaba dando largas al asunto pretextando que su enfermedad no se lo permitía todavía:

			A lo que replicó que el viaje me pondría bueno, sobre todo haciéndole a jornadas cortas; yo le contesté que al contrario, podía la gota hacer un retroceso, y serme más dañoso: además, le añadí, necesito dinero para el viaje, y no le tengo…

			Fernando, intentando ganar tiempo, convocó para las ocho de esa noche una junta de médicos favorables a su causa y que, lógicamente, y tras un rutinario reconocimiento extendieron la consulta «en que opinaban que no debia ponerme en camino».

			El jueves 13 de marzo, las Cortes decidieron, «en sesión acalorada», la marcha del monarca y su real familia, y determinaron que la emprendiesen antes de cinco días. No había salida para otra respuesta de Fernando que no fuera su aceptación ya que las Cortes constituidas en sesión permanente, en caso de negativa regia, estaban determinadas a nombrar una regencia que se haría con el control constitucional del Estado. Un discurso, «largo y pesado», en palabras del monarca, del presidente de la diputación permanente de las Cortes, Cayetano Valdés, diputado por Sevilla y más tarde gobernador de Cádiz, fijaba la fecha del 17 o 18 de ese mes para iniciar el viaje. Fernando siguió queriendo alargar la partida tratando de diferirla hasta el 20 y, finalmente, así se aceptó por la diputación del Congreso.

			Finalmente, el jueves 20 de marzo la familia real se ponía en marcha. Componían la regia expedición en la que marchaban un largo séquito, el monarca Fernando VII, la reina María Josefa Amalia, el infante don Carlos, su esposa la infanta María Francisca de Asís y sus hijos, los infantes Juan y Fernando, el infante don Francisco de Paula, su esposa la infanta Luisa Carlota, su hijo el infante Francisco de Asís y María Teresa de Braganza, princesa de Beira, viuda, con su hijo el infante Sebastián.

			La salida del Palacio Real se hizo por una puerta trasera del Campo del Moro y emprendieron la marcha no menos de trescientos coches y carros. Según La Parra, acompañaban al cortejo real el Gobierno y los embajadores de Inglaterra, Sajonia, Portugal y Estados Unidos, únicos países que todavía mantenían representación diplomática en Madrid. Una columna de la Milicia Nacional se encargaba de garantizar la seguridad de los ilustres viajeros.

			La narración fernandina continúa con la salida de Madrid; en ella insiste el monarca en citar las noticias sobre algunos de los lugares por los que transcurría la comitiva en función de la guía de lugares que obraba en su poder. Las descripciones de los puntos del trayecto en los que el soberano se detenía, así como las horas transcurridas en recorrer las diversas leguas que separaban pueblos y ciudades son constantes en la narración de primera mano, junto a los recibimientos y continuos besamanos de las autoridades que se inclinaban ante Su Majestad. La narración de los lugares por los que atravesaba la ruta regia es de sumo interés; el jueves 28, ya en Valdepeñas, el ministro López Baños, que continuaba en funciones como todo el Consejo de Secretarios, avisó al rey de que era necesario no descansar en aquella población más de un día. La negativa del monarca, que apelaba a no caminar en Viernes Santo mereció como respuesta del Secretario de Guerra que «era menester ganar un día, pues de lo contrario podían salir facciosos». De inmediato el soberano trocó su negativa por una respuesta positiva: «entonces le dije que bien». En Valdepeñas, el monarca contempló la procesión del Jueves Santo y, a su decir, le agradó: «hay algunos pasos bastante buenos».

			Un día después, la comitiva se separó de la ruta oficial para acercarse al lugar del Viso del Marqués, donde el palacio de Santa Cruz resultó un buen sitio para el descanso de Fernando y su familia. Al día siguiente, la comitiva ya entraba de lleno en Sierra Morena y el puerto de Despeñaperros, frontera natural entre Andalucía y Castilla.

			El domingo 30, en la nueva población de La Carolina y tras los consabidos besamanos oficiales se honró al monarca con uno de sus pasatiempos favoritos, una corrida de toros, en este caso de novillos: «se corrieron ocho: estuvieron bastante divertidos, y no hubo mas que una desgracia acaecida á un Miliciano de Madrid».

			El viernes 4 de abril de 1823, la comitiva atravesaba «el famoso puente (de Alcolea) sobre el Guadalquivir, de veinte arcos, todo de mármol negro» y poco tiempo después entraba en Córdoba. Esa misma noche, Fernando y su hermano Carlos bajaron al jardín y quisieron visitar las caballerizas. Ante su sorpresa y desagrado un centinela les cerró el paso, lo cual dejaba meridianamente clara su condición de cautivos

			Y aunque se le dijo quien era yo, respondió con el arma presentada, que tenía orden para no dejar pasar á nadie; con lo cual nos volvimos…

			Al día siguiente, tras una larga jornada de besamanos, por la tarde la real familia visitó, «a puerta cerrada», la catedral y mezquita cordobesa, «que es digna de verse por la multitud de columnas que tiene: el Patio de los Naranjos es muy hermoso».

			El domingo 6 de abril, finalmente, Fernando pudo acceder a las caballerizas, «que son hermosas»; más tarde se dirigió al seminario conciliar. Por la noche, como en la anterior, hubo fuegos artificiales en homenaje a la visita del monarca.

			El lunes 7 de abril, la comitiva abandonaba Córdoba atravesando «el Puente de quince arcos sobre el Guadalquivir» y llegó a Sevilla el jueves 10 de abril de 1823. Según las propias anotaciones del monarca, en tan solo veintiún días la comitiva regia había recorrido ochenta y cuatro leguas, más de cuatrocientos sesenta km.

			Los preparativos hispalenses para que la familia real y sus sirvientes, el Gobierno y los diputados a Cortes con sus familias y criados, la Milicia de Madrid y la tropa que los custodiaba representaron un verdadero problema de hospedaje para las autoridades sevillanas, especialmente para el presidente del consistorio, quien no solamente se vio obligado a desalojar parte de las dependencia del Alcázar, lugar donde se hospedarían los miembros de la familia real, sino que tuvo un fuerte enfrentamiento con el comandante de la Milicia por el mismo motivo. Las Cortes, tras unos días de descanso, abrieron sesión en su nuevo emplazamiento, el antiguo colegio jesuita de San Hermenegildo.

			Ya en la capital hispalense, el sábado 12 de abril la comitiva regia visitó la catedral, visita que repitieron el lunes 14 de abril, esta vez «á puertas cerradas: la vimos muy despacio: es magnífica». Durante los días que pasaron en Sevilla fueron continuos los agotadores besamanos oficiales que siempre tenían su contrapunto en los paseos vespertinos por el jardín y huerta del palacio en el que estaban alojados. Por la tarde solían salir en comitiva para recorrer diferente lugares de la capital sevillana, donde, sufrieron algún pequeño percance: como el del miércoles día 16 de abril, cuando el coche que los llevaba se les atrancó «en una calle estrecha».

			El día 17 de abril, la misma fecha en que las tropas de Angulema cruzaban la frontera española, hubo un feliz acontecimiento en la familia real: por la tarde, «á las cuatro y cuarto parió Luisa con toda felicidad un robusto niño». Por la noche, «á las ocho se bautizó». A pesar de que Fernando se muestra excesivamente lacónico, el parto de la infanta Luisa Carlota, esposa del infante Francisco de Paula de Borbón, supuso el nacimiento de Enrique de Borbón, al que se le concedería el título de duque de Sevilla.

			Al día siguiente a las nueve de la noche, Fernández Gascó se presentó ante Fernando para comunicarle que prestos los ministros a leer sus memorias era menester que el monarca nombrase otro ministerio, ya que:

			el que había elegido el 28 de febrero no merecía la confianza de las Córtes ni de la Nación, sobre todo Calvo de Rozas y Flores Estrada, que había venido todo el viaje haciendo un papel ridículo.

			A este respecto, Alcalá Galiano apunta que durante todo el trayecto entre Madrid y Sevilla Calvo de Rozas y Flores Estrada mantuvieron un comportamiento triste y ridículo, al venir «en la comitiva sin trazas ni realidades de ser lo que eran», afanándose «en balde» en persuadir a las autoridades y a los habitantes de los pueblos por los que pasaban de que «ellos eran los ministros verdaderos»81.

			El domingo 20, conociendo Fernando VII el parecer de las Cortes, dejó que fuera el propio Fernández Gascó quien le propusiera que nombrara ministro de la Gobernación de la Península a José María Calatrava, que era miembro de la Academia Nacional en la sección de Ciencias Morales y Políticas, y ministro de Guerra al brigadier Mariano Zorraquín. Al día siguiente:

			Fuimos Francisco Antonio y yo á ver la Fábrica de Tabacos, que es un edificio magnífico y digno de verse, sobre todo la pieza de los molinos, en los que hay noventa y seis piedras, que antiguamente andaban todas á un tiempo.

			La Real Fábrica de Tabacos de Sevilla, obra descomunal del siglo xviii que no gustó nada al viajero inglés Richard Ford, un «Escorial sevillano» que fue construido «con el peor de los gustos en 1757», fue la primera factoría tabaquera levantada en Europa. En la época en que la visitó el monarca la fábrica empleaba a casi mil mujeres que, según Ford, tenían «fama de ser más impertinentes que castas»82, aunque la factoría había entrado ya en un etapa de decadencia por que los gustos de los consumidores habían ido mudando a lo largo de los tiempos83.

			El miércoles 23 la comitiva regia se desplazó a ver la fábrica de curtidos de Natan Wetherell en el antiguo convento de San Diego: «Trabajan muy bien las pieles, y lo que es muy curioso es la máquina que hay para sacar el agua con el vapor». Se trataba de la primera máquina de vapor introducida en una empresa sevillana, empresa que poco tiempo después de la regia visita, en 1825, hizo suspensión de pagos a pesar de ser, o a lo mejor por eso, proveedor de la casa real desde 179084.

			Esa misma noche Evaristo San Miguel presentó al soberano la consulta realizada al Consejo de Estado relativa a que se declarase la guerra a Francia por su invasión del territorio hispano: «quedó aprobada y rubricada». Fernández Gascó le presentó, también, el Manifiesto de Fernando VII a la nación, «que también quedó firmado» y que demostraba la deslealtad del monarca para con sus súbditos y con un Gobierno, que parecía vivir en otro país y en otros tiempos, al firmar un texto contrario a sus deseos:

			A la restauración del sistema constitucional con el Imperio Español le dan el nombre de insurreccion militar; á mi aceptación llaman violencia; á mi adhesion, cautiverio: faccion, en fin, á las Córtes y al Gobierno que obtienen mi confianza y la de la Nacion…

			Tras los sucesos políticos de la semana, el sábado 26 de abril la familia real marchó a ver la Giralda y el Patio de los Naranjos, «que no es tan hermoso como el de Cordoba». Pasó abril, algo lluvioso, y llegó el mes de mayo en el que continuaron los paseos por la ciudad. La noche del domingo 4 de mayo de 1823 visitaron a Fernando tres miembros del Congreso: Miguel Luis Septien, diputado por Cataluña; Ramón Reillo, diputado por Murcia y Pedro Luque, diputado por Granada. Los tres se pusieron a disposición del monarca y proclamaron la lealtad hacia él de, al menos, otros treinta diputados más. El monarca, tan cauto como casi siempre, les dijo que lo meditaría. Lo mismo sucedería el miércoles 7 de mayo con otros dos congresistas por Córdoba, que obtuvieron la misma respuesta: Antonio Ramírez de Arellano y Baena y Agustín López del Baño.

			El viernes 9 de mayo de 1823, el recorrido real fue por la Lonja y el Archivo de Indias.

			El 23 de mayo de 1823, el ejército invasor capitaneado por el duque de Angulema entró en Madrid jaleado por los gritos de una enfervorizada multitud: «¡Viva el Rey y muera la Constitución!». Durante unos cuantos días, el enfrentamiento entre realistas y constitucionales puso a la capital en verdadero estado de guerra ya que, como recoge La Parra, «en los tres primeros días reinaron en la corte el desorden más espantoso y la rapiña» mientras «muchos frailes y curas excitaban al vulgo al desorden». La pasividad manifiesta de las tropas francesas posibilitaron la creación de una regencia, impulsada por Angulema, sin capacidad legislativa ya que su carácter era puramente administrativo y tenía el mandato claro de destruir la obra de las Cortes revolucionarias, restablecer el orden y tomar las medidas más adecuadas para la liberación de Fernando VII y su familia. Ante la pasividad y la contradicción que sufría el duque de Angulema, la Regencia absolutista, dirigida por el canónigo ultra conservador Victor Damián Sáez, confesor de Fernando VII, bien pronto se distinguió por tener como objetivo el mandato citado. Las venganzas y los actos arbitrarios contra los liberales fueron continuos ya que «más allá del ámbito militar», los españoles no reconocían autoridad a los franceses.

			Tras la conquista de Madrid por las tropas del duque de Angulema y el envío de dos poderosas columnas que marchaban hacia Andalucía, la opinión de que el Trienio Constitucional se acababa no dejaba de tomar cuerpo en toda Europa y en el ánimo de españoles, liberales y absolutistas.

			Mientras tanto en Sevilla, hasta el jueves 29 de mayo de 1823 no encontramos ninguna anotación de interés para la familia real, salvo los continuos paseos del monarca. Ese día fueron a contemplar la procesión del Corpus Christi, «que es magnífica». Esta celebración religiosa fue motivo de problemas entre los diputados y el monarca ya que los congresistas se negaron a asistir a una procesión para cuya visión se habilitó y se adornó en la azotea del Alcázar una extensa galería cubierta85. Esa misma tarde, desde vieron «subir el Globo que echaron en la Plaza de los Toros».

			El domingo 1 de junio, a eso de las siete de la tarde, avisaron al monarca de un alboroto motivado en el transcurso de una comida fraternal entre milicianos de Madrid y de Sevilla. El calentamiento parece que fue a más y Fernando VII apunta que se saquearon algunas casas, «entre ellas las de dos o tres canónigos, robándoles todo cuanto tenían». Al parecer, y tras el masivo consumo de alcohol en el almuerzo debió de comenzar una exacerbada competencia de liberalismo que fue liquidada por los oficiales; pero la agitación pronto siguió a la discusión y una multitud saqueó una confitería e invadió el domicilio del canónigo Antonio de Armenta y otras distinguidas viviendas de la zona de la calle Placentines, arrasando todo lo que encontraron a su paso. El toque de generala, la reclusión de las tropas en sus cuarteles y la persecución de los saqueadores por tropas a caballo puso fin a la algarada86.

			Una semana después, los ministros Sánchez Salvador y Calatrava comparecían ante Fernando para leerle un parte en el que se aseguraba que el avance francés parecía imparable. Le leyeron la respuesta que a esa noticia había dado la Junta de Generales: ante el peligro que suponía, el Gobierno debía trasladarse a Cádiz o a la isla de León. El monarca, ya plenamente convencido del poco tiempo que quedaba para su liberación protestó enérgicamente y respondió que «el ir a Cádiz jamás lo consentiría, pues eso de ir a un paraje en que podíamos morir de peste, era terrible». Ante las sugerencias de Calatrava, el monarca se mantuvo en sus trece: «en eso de Cadiz, no».

			Al día siguiente, lunes 9 de junio de 1823, el soberano recibía «una representación sin firmar» hecha por los congresistas realistas Diego de la Vega Infanzón, diputado por Asturias; José Taboada, por Galicia; Antonio González Ron, diputado por León; José Rodríguez Paterna, por Murcia; y Juan Blake, diputado por Málaga. En ese escrito los cinco congresistas, después de manifestar su absoluta lealtad al monarca, creían indispensable que «S.M. se niegue abiertamente y con entereza, á la traslación á Cadiz, que parece está meditada en ultimo recurso».

			En el escrito, los diputados cercanos al absolutismo obsequiaban al monarca con interesantes consejos como: «separar de esta plaza la Milicia Nacional de Madrid, tan propensa á excesos y desordenes», especie de golpe de Estado que culminaría «reduciendo su Guarnicion a Tropas fieles, de honrados sentimientos y severa disciplina». Separar del mando del Ejército de Extremadura, «con expresiones lisonjeras» al capitán general de Andalucía Pedro Villacampa, sustituyéndolo por uno fiel a la causa realista. Dar cuenta a las Cortes en sesión secreta «del deplorable estado de los Ejércitos». Igualmente, desvelaban planes para la sustitución del ministro de la Gobernación de la Península, Calatrava, persona poco fiable para los conspiradores. El último de los puntos que señalaban aquellos congresistas apuntaba a que si ninguna de estas acciones podía bastar para la conciliación, era necesario demandar la intervención rápida de las tropas de Angulema para evitar que Fernando fuese recluido en Cádiz.

			El martes 10 de junio de 1823 fue un día largo y complejo a tenor de las anotaciones fernandinas. El secretario de Estado Francisco de Paula Ossorio leyó al monarca la consulta del Consejo de Estado sobre la salida de la familia real de Sevilla hacia Cádiz o la isla de León. Se daba la alternativa de un destino que también podía ser San Roque o Algeciras, aunque dirigirse a algunas de esas ciudades acarreaba serios problemas, especialmente porque se estaría «cerca de un punto dominado por una potencia extranjera», en clara referencia a Gibraltar. Fernando VII insistía en no marchar a la isla por temor a la peste que solía presentarse en la ciudad portuaria, «que eso era un asesinato, y que para eso valía mas que me pegaran un tiro».

			En el tira y afloja desarrollado entre el Consejo de Estado y el monarca destaca una de las más lúcidas, aunque interesadas, contestaciones de Fernando VII ante la necesidad de refugiarse en Cádiz planteada por los liberales:

			Bien, llegamos a Cadiz, y si los franceses se avanzan, habrá que entrar en composiciones, ¿no es verdad?; respondieron que sí; y yo entonces repliqué, pues bien, si se ha de hacer en Cadiz, hágase en Sevilla, y se evita este viaje…

			Lo que parecía evidente es que el avance triunfal de las tropas de Angulema les había hecho recorrer cientos y cientos de kilómetros en muy pocas semanas y la caída de Sevilla era inminente. El Gobierno, haciendo caso omiso a la lógica aplastante de que aquel conflicto era imposible de ganar, se resistía tozudamente a reconocer el resurgir del absolutismo y seguía empeñado en creer que todo se arreglaría refugiándose en Cádiz. Una ciudad mítica para los que se enfrentaron al avance napoleónico tan solo unos años antes pero que, curiosamente, únicamente se adhirieron sus mandos militares a la Constitución promulgada en esa ciudad cuando la juró Fernando VII.

			Lo que no valoraron en su justa medida, tampoco la Junta de Generales era que diez años atrás las tropas conjuntas de portugueses, españoles y británicos mandadas por el duque de Wellington habrían desempeñado un papel fundamental en el triunfo español sobre la Francia bonapartista87. Sin olvidar que ni la Iglesia ni el apoyo popular estaban por la labor de frenar la invasión de los Cien Mil Hijos de San Luis. Al mismo tiempo, historiadores como La Parra, Sánchez Mantero o Fernández Albéndiz destacan que el ejército francés dirigido por Angulema cambió completamente su sistema de abastecimiento; olvidaron el pillaje y el saqueo cometido en la guerra de la Independencia por una petición de suministros ofreciendo buenas condiciones de pago, lo que les granjeó las simpatías de buena parte de las clases acomodadas.

			Las presiones del Gobierno y de las Cortes sobre Fernando VII para que accediera a viajar hasta la isla gaditana siguieron agudizándose, y los ministros amenazaron con la dimisión. La actitud del soberano, que esperaba su liberación por el ejército francés, seguía siendo inflexible: «ni mi conciencia, ni el amor a mis Pueblos me permiten salir de Sevilla; como particular haría este sacrificio; como Rey no puedo». Obviamente, a las Cortes ya no les quedaba otra opción que nombrar una regencia interina, conformada por Cayetano Valdés, Gabriel Ciscar y Gaspar Vigodet. Estos tres miembros se harían cargo momentáneamente de los destinos de la nación, tal y como señalaba el artículo 187 de la Constitución aludiendo a un caso de impedimento físico o moral, ya que a Fernando VII se le consideró «demente temporal». El monarca, pues, había quedado incapacitado por las Cortes y el camino quedaba expedito para su traslado a la isla gaditana o a Cádiz, momento en el que según Ciscar, «se disolvería» y el rey recuperaría sus derechos constitucionales.

			En los momentos previos a tomar una decisión tan importante como la declaración de incapacidad del monarca, Antonio Alcalá Galiano, el promotor de esa acción del Congreso, consultó poco antes del debate y votación con su correligionario Agustín Arguelles, diputado por Asturias. Arguelles aconsejó a Alcalá Galiano que valdría más suspender al rey solo por un corto espacio de tiempo. La intervención en el pleno del Congreso de un Alcalá Galiano enfermo y apesadumbrado tras la enésima negativa del monarca a trasladarse a Cádiz, la sintetiza él mismo:

			En un breve discurso apoyé la proposición que hacía de dejar al rey suspenso, fundándome en que la resolución declarada por su majestad era traición manifiesta, en que el rey no podía ser traidor, y que en tal caso, determinase su majestad entregarse a los franceses y acabar con la Constitución que había jurado observar, era un acto de alucinamiento o de demencia, producido tal vez por las calamidades públicas, y cuya duración era de esperar que fuese breve88.

			Pero con la aprobación de la incapacidad real no quedó todo solventado ya que si a los constitucionalistas les dio fuerzas y ánimos el resultado de la votación, de la que más tarde bastantes diputados que habían votado a favor se arrepintieron alegando que la votación no había sido nominal y secreta, el Gobierno tuvo que detener a un amplio grupo realista que, al parecer, estaban preparando un golpe de Estado con el general español de origen escocés John Downie a la cabeza. Es importante reseñar que el temor ante lo que pudiera pasar, tras el atrevido voto del Congreso, hizo que varios generales alegaran razones peregrinas para no custodiar la comitiva real y que, incluso, el ayuntamiento constitucional sevillano, encargado de gestionar la intendencia de la salida, se encontrara prácticamente vacío, pues eran muy pocos los regidores que quedaban en su puesto.

			En palabras de Antonio Alcalá Galiano, los trabajos de preparación del viaje iban excesivamente lentos y las órdenes no se cumplían por falta de ejecutores, ya que «nadie desobedecía, pero tampoco había quien obedeciese a los regentes».

			Finalmente, el 12 de junio la real familia acompañada por la Regencia emprendió ruta a marchas forzadas hacia la isla de León por vía terrestre; los miembros de las Cortes hicieron el viaje en barco de vapor hasta Sanlúcar y desde allí, en calesa, a Cádiz.

			Mientras tanto, en Sevilla, huérfana la capital de las tropas constitucionales, los incidentes se sucedieron cuando el populacho arremetió contra todo lo que oliera a liberal y un numeroso grupo se dedicó a asaltar el local de la Sociedad Patriótica de Sevilla. Poco después, la ira absolutista se cebaba en la fonda y el café del Turco, uno de los símbolos de los liberales sevillanos. Igual suerte correrían los locales señalados como liberales en la calle Sierpes, la botica de la calle de la Alfalfa, la confitería de la Muela y la nueva fábrica de sombreros que se había establecido en la calle Dados89.

			Mientras tanto, la caravana regia se dirigía hacia Cádiz, el que habría de ser el último reducto liberal. Al poco de haber salido de Alcalá de Guadaira se produjo, en palabras de Fernando, una larga parada de la comitiva:

			A causa de los milicianos de Madrid, que insultaron lo que no es decible (aunque yo no lo oí); se habían tendido en medio del camino para no dejar pasar: gritaban, mueran los Borbones, los tiranos; ya no nos manda; mira como has salido; y otras cosas a este tenor.

			El sábado 11 de junio se arribó a Lebrija pasadas las dos de la madrugada. Al continuar trayecto, llegaron a Jerez de la Frontera donde recibieron saludos protocolarios y cenaron para, pasadas las nueve de la noche, salir en dirección a Cádiz. El domingo 15 de junio de 1823 cruzaron varios puentes, entre ellos el de Zuazo, el que separa la isla de León de la península, y después de comer se presentó ante el monarca la regencia provisional con su Presidente Valdés al frente, con quien tuvo esta conversación:

			Señor, ya se acabó nuestra comision; ya ha cesado la Regencia: yo respondí, está bien: ¿con que ha cesado mi locura?

			A las siete y media de esa misma tarde llegaron a la ciudad de Cádiz y el recibimiento del pueblo gaditano al monarca estuvo rodeado de la indiferencia aunque seguido por multitud de personas. El ayuntamiento constitucional, siempre con la contradictoria fraseología que se empeñaban en utilizar con Fernando VII los mandatarios liberales, se apresuró a manifestarle el deseo de que Cádiz siguiera siendo invulnerable90.

			Al no estar todavía disponible debido a su estado de abandono el edificio de la Aduana, un edificio rectangular, neoclásico y sobrio, frente a la bahía gaditana, construido entre 1770 y 1784, el monarca se hospedó en la céntrica calle de Antonio López, «en la mansión del comerciante Don Luis Gargollo», persona influyente en la ciudad y de reconocido pensamiento liberal. Fernández Albéndiz cita la anotación de la Sección Histórica, caja 255, del Archivo General de Palacio, donde se encuentra en forma detallada los gastos de acondicionamiento en mobiliario de la Aduana que ascendieron a 52.405 reales, pagados íntegramente por el monarca.

			Una vez solventados los problemas de intendencia, la opinión de Fernando por este penoso viaje, especialmente para él, merece ser destacada:

			Estos cuatro días de viaje han sido terribles, penosos, é incómodos, pues ademas de que lo hemos hecho contra nuestro gusto, no hemos comido ni dormido con tranquilidad; hemos caminado en Andalucía en el mes de junio, en las horas de riguroso calor, sin salir del coche hasta el amanecer del dia siguiente, en particular los dos primeros dias; teniendo que ir al paso de la infantería; parándonos á cada instante, para que bebieran; sufriendo insultos; entrando en los pueblos como si fuéramos unos reos de Estado, y pasando otras muchas incomodidades y disgustos.

			El miércoles 18 de junio, Fernando deja constancia escrita, sin ningún otro comentario, de que por la mañana, a las seis, «se degolló el Secretario interino del Despacho de Guerra, don Estanislao Sanchez Salvador». Antonio Alcalá Galiano se muestra mucho más pesaroso que el monarca ante el suicidio del ministro de la Guerra, «un trágico suceso, que llenó de horror y lástima a todos cuantos allí estábamos».

			Las Cortes se instalarían en el oratorio de San Felipe Neri, una iglesia que acusaba el paso del tiempo y la incuria con que desde entonces la había tratado la iglesia gaditana.

			Dos días después, Juan Antonio Yandiola le presentaba al rey una nueva renuncia de los ministros. En este escrito, los secretarios insisten en lo que ya habían remitido al monarca en peticiones anteriores, con lo que demostraban a la historia que confundían la realidad con la ficción, que ellos mismos sostenían formalmente, de que Fernando resultaba un monarca constitucional:

			No habiendo tenido á bien adoptar el consejo que le dimos de trasladarse con su Real Familia y Gobierno a esta Isla Gaditana, no pudimos menos de considerarnos privados de la confianza de V.M., y de prevenir que se exponía a peligros cuyo remedio no estaba ya á nuestro alcance (…) No debe existir un ministerio que no goza de la confianza de su Rey y que no ejerce en su Real ánimo todo aquel influjo que es tan esencial en un gobierno como el nuestro…

			El martes 24 de junio una noticia lacónica señala que «Llegaron los Franceses al Puerto de Santa Maria», un lugar estratégico para controlar la bahía gaditana. Lo mismo un día después: «Llegaron los Franceses á Puerto Real». Lo que cuenta el rey español en su diario y sí lo menciona airadamente el diputado Alcalá Galiano, es que los reales y diarios paseos por la azotea pretendían ocultar el comportamiento ruin del soberano:

			Llevóse la condescencia con el rey hasta consentirle levantar una torre alta de madera sobre el techo de la Aduana, en donde residía; torre que le servía de recreo a casi todas las horas del día, pues en ella se divertía en echar a volar cometas de papel, sin que hubiese quien ignorase que este su pasatiempo venía a ser una correspondencia, por señales convenidas, entre el rey y los franceses, dueños de la contrapuesta costa. Veíanlo los habitantes de Cádiz indignados, unos, y resignados otros…91

			El martes 1 de julio, cuando el monarca estaba despachando con Ossorio, recibió la visita de los infantes Carlos, María Francisca de Asís y María Teresa, Princesa de Beira. Al parecer, el rey luso reclamaba la presencia de las infantas y de sus hijos en Portugal. El monarca consultó con Ossorio qué debía hacer y el ministro dejó el tema en suspenso. Esa misma noche, el diputado valenciano Vicente Bertrán de Lis le envió el borrador de una misiva que se pretendía enviase Fernando a su primo el Duque de Angulema: «le dije que lo pensaría y luego no quise escribirla».

			El borrador de la carta era excesivamente benévolo para Fernando en la forma; continuaba con las terribles consecuencias de la invasión francesa de España; insistía en que el monarca se comprometía a realizar las reformas políticas necesarias aun a riesgo de poner fin al periodo constitucional; para finalizar pidiendo a Angulema la evacuación de su ejército del territorio español.

			De una manera subrepticia, el diputado valenciano dejaba caer una amenaza a Angulema sobre las consecuencias políticas y militares si no se retiraba del territorio español. Como era lógico, Fernando VII, bien puesto al día de lo que estaba sucediendo, se negó terminantemente a enviar el escrito, sobre todo después de leer la coletilla final de Bertrán de Lis en caso de que las tropas francesas continuarán el sitio de Cádiz: «y deponiendo toda clase de agravios sabré cumplir fielmente mis juramentos, y morir al frente de mis pueblos en defensa de su honor y de su independencia». Una vez más, el pensamiento liberal español, esta vez en la pluma del diputado valenciano, vivía por completo ajeno a la realidad que los circundaba.

			Una realidad que cada vez pintaba peor para los constitucionalistas. El general Riego salió de Cádiz en una expedición hacia la costa malagueña en la que se distinguió con una violenta represión hacia los realistas e indecisos. A esa salida, que fue seguida con alivio por el Gobierno, ya que Riego se había convertido en un elemento díscolo y pernicioso contra el gabinete y las medidas que se tomaban, se unirían las defecciones de los generales Pablo Morillo, Diego Martín Ballesteros y del conde de La Bisbal, que juraron lealtad a la Regencia de Madrid y al rey absolutista. La España constitucional se desmoronaba como un castillo de naipes. Fuera de Cádiz se había restablecido el poder omnímodo de Fernando en casi todo el territorio. Y aunque todavía seguían peleando por el bando liberal los generales Francisco Plasencia, en Extremadura, y Francisco Espoz y Mina, en Cataluña, excepto algunas ciudades de Cataluña y Alicante, donde resistía el teniente coronel Joaquín de Pablo, Chapalangarra, o Cartagena, donde tuvo que capitular el mariscal de campo José María Torrijos, el triunfo completo del absolutismo era cuestión de semanas.

			Por si faltaba algo, tras el infructuoso intento de Riego de fusionar tropas y objetivos con Ballesteros, intentos rechazados hasta por el regimiento de Asturias que tres años antes le había llevado a instaurar la Constitución de 1812 en Las Cabezas de San Juan, el general fue capturado junto a un reducido número de seguidores en un pueblo de Jaén, Arquillos, por un grupo de realistas tras haber sido denunciado por un pastor.

			El jueves 3 de julio, Ossorio le presentó a Fernando el dictamen del Consejo de Estado sobre la salida de la Familia Real hacia Portugal: respuesta negativa, «nadie debía salir de Cádiz en las actuales circunstancias».

			El viernes 11 de julio de 1823, un parlamentario francés avisó «que desde el dia quince no permitirían salir a nadie por mar ni por tierra, de cualquier clase que fuesen, y que al que saliese le harían fuego». El cerco sobre la ciudad se había cerrado por completo y la situación se agravaba por momentos. Cuatro días después, comenzaron a oírse los cañones tronar «hacia el Trocadero».

			El miércoles 16 de julio, una anotación de Fernando VII resultaba bien elocuente sobre donde se situaban sus simpatías en el enfrentamiento entre españoles y franceses: «Por la mañana los de la Isla, y de toda la Línea, hicieron una salida para practicar un reconocimiento contra los franceses, y salieron escarmentados».

			La situación en España empeoraba a marchas forzadas ya que el ministro Manzanares, en la reunión con el monarca del miércoles 23 de julio, le informaba «de la separación del Conde de Cartagena», el general Pablo Morillo, conocido como Trabuco, al negarse a reconocer la Regencia que habían formado las Cortes en Sevilla para obligar al monarca a viajar a Cádiz; además tampoco «obedecía ningún Gobierno, hasta que yo no estuviese libre: y que creaba una Junta que gobernase interinamente».

			El viernes 1 de agosto de 1823, Yandiola le presentó a Fernando una alocución para que el monarca la dirigiera al pueblo gallego al haberse decantado el ejército español por el absolutismo, «y yo la firmé». La citada alocución, redactada por los liberales y firmada sin ningún rubor por Fernando VII, insistía en los terribles equívocos que mantenían Corona, Gobierno y Cortes desde 1820:

			Ved ya aquí otro estallido de la mina dilatada y profunda que nuestros enemigos tenían abierta debajo de nosotros para volar con ella el edificio de las libertades españolas…

			El manifiesto a los españoles de Galicia y Asturias terminaba con el mismo tono pomposo y ardiente que el Gobierno liberal deseaba transmitir a una ciudadanía que se decantaba cada vez más por el absolutismo fernandino, sobre todo con la presencia de los franceses en su territorio. ¿Cómo podría un texto tan alejado de lo que pensaba el monarca influir en la opinión pública?:

			Continuad pues en el honroso camino que vuestra lealtad supo abriros. Manteneos firmes junto al estandarte de la libertad y de la independencia. Sea la Constitución vuestro punto de apoyo como una base ya establecida independiente de toda opinión y de todo interés individual; y acompañando en deseos, en esperanzas y en esfuerzos á todos los buenos españoles que combaten por ella…

			Dos días después de que Fernando dirigiera a la nación un manifiesto completamente contrario a sus deseos, el duque de Angulema dejaba constancia de lo poco que esperaba de un cambio gradual y pacífico en España. Los partidos, según Angulema, «son demasiado encarnizados y están demasiado llenos de odio» y el monarca contaba con el apoyo incondicional del «clero y el pueblo bajo». En su escrito tampoco salía demasiado bien parado el soberano español: «El Rey es débil y falso. Me hará cien promesas, que no mantendrá, en cuanto yo haya vuelto la espalda…»92. El sábado 16 de agosto de 1823, «llegó el Duque de Angulema al Puerto de Santa Maria». Los acontecimientos comenzaban a precipitarse.

			El lunes 18 comenzó con la llegada de un ayudante de Campo de Angulema, quien solicitó entrevistarse con Cayetano Valdés. El coronel galo hizo entrega de una misiva dirigida a Fernando VII. El trayecto de ida y vuelta efectuado por el enviado francés motivó un comentario despectivo del monarca español hacia algunos ciudadanos gaditanos: «volvió a meterse en el coche con los ojos vendados, y se embarcó; tanto a la ida como a la vuelta, fue insultado por la chusma».

			La carta de Angulema a Fernando comenzaba haciendo un somero análisis de la situación en territorio hispano: «La España está libre del yugo revolucionario, y sólo algunas Ciudades fortificadas sirven de asilo a los hombres que están comprometidos». Abundaba en los deseos de Luis XVIII de que cuando Fernando fuera «puesto en libertad», debería «conceder una amnistía» y otorgar «a sus Pueblos las garantías, de orden, de justicia y de buena administración, convocando las antiguas Cortes del Reyno». Tras recordar el apoyo que la causa absolutista recogía en todas las Cortes europeas, el duque de Angulema se despedía con un ultimátum muy amenazador para la causa liberal:

			Si de aquí á cinco dias no he tenido ninguna respuesta satisfactoria, y si V.M. está todavía entonces privado de su libertad, recurriré á la fuerza para volvérsela; y los que escuchen sus pasiones con preferencia al interés de su pais, serán los únicos que respondan de la sangre que se derrame.

			El jueves 21 de agosto de 1823, Yandiola trasladó al monarca la consulta del Consejo de Estado y el borrador redactado como respuesta de Fernando VII a Angulema. Mientras el rey consultaba qué hacer con el escrito, «desde las once y media hasta cerca de la una se oyó fuego hacia Puerto Real», intentando la conquista del Trocadero. La respuesta del Consejo de Estado seguía haciendo oídos sordos a la terrible realidad que se cernía sobre el fin del experimento constitucional. Mas aun, dos votos particulares de los consejeros José Aycinena y Francisco Luyando insistían en que «Basta que los Franceses manifiesten tanta prisa para que V.M. proceda con gran pausa», y abundaban en otra ficción política: que el embajador británico William A’Court hiciese de intermediario entre invasores e invadidos. La fantasía de los políticos liberales españoles llegaba al extremo de asegurar lo desairadas que quedarían las relaciones entre España y Gran Bretaña «si en estas circunstancias se entrase en transacciones sin su consentimiento».

			El viernes 22 de agosto de 1823, el monarca anotaba: «Toda la tarde y toda la noche no se ha dejado de oir fuego hacia el Trocadero, para desbaratar los trabajos de los Franceses; pero inútilmente». La noche del domingo 24 de agosto, Calatrava informaba al monarca sobre la nota que el Ministerio «ha pasado al ministro inglés».

			En ese largo y prolijo escrito al embajador A’Court, Juan Antonio Yandiola, insistía en los tópicos de costumbre sobre las pretensiones de Angulema «Suponese que el Rey no está libre»; advertía a Inglaterra del peligro que tenía España y sus posesiones de ultramar de caer en poder de los franceses, apelando a la colaboración entre parte de españoles y Gran Bretaña en la Guerra de Sucesión del siglo anterior; insinuaba que la Familia Real estaba en peligro, bien por culpa de las acciones militares galas o bien de los descontentos que pudieran producirse entre la población gaditana. Finalizaba el escrito pidiendo angustiosamente la mediación urgente del Gobierno británico.

			El jueves 28 de agosto de 1823, los enfrentamientos entre las tropas españolas y francesas se recrudecieron debido a que durante todo el día las tropas de Angulema acosaron al fuerte del Trocadero y al resto de instalaciones defensivas.

			El viernes 29 y el sábado 30 de agosto de 1823, los cañonazos entre las tropas españolas y francesas se repitieron hasta la saciedad mientras se mantenía la incógnita en Fernando sobre si el embajador británico había hecho gestiones con Angulema. Un día después, domingo 31, los franceses «atacaron de firme el Trocadero; el fuego fue horroroso». Yandiola compareció ante el monarca para corroborar lo que éste ya sabía: el estratégico enclave del Trocadero había caído en poder de los invasores y las pérdidas habían resultado cuantiosas en el bando español.

			La toma de la fortaleza de San Luis en el Trocadero ubicada en la bahía gaditana frente a la capital, fue decisiva para el rápido desarrollo de los acontecimientos que acabaron con la rendición de los liberales al atacar las tropas de Angulema bayoneta en ristre aprovechando la bajamar. La caída de la fortaleza, defendida por unos dos mil hombres, según diferentes autores que cifran la guarnición entre mil setecientos y dosmil cuatrocientos, dirigidos por el coronel de Artillería y diputado por Cataluña José Grasés y Seguí93, que había resistido durante casi dos semanas el asedio de más de treinta mil franceses, posibilitó que los cañones franceses bombardearan asiduamente la ciudad de Cádiz, provocando escenas de verdadero pánico entre una población civil desprotegida.

			Curiosamente, Francia festejó el asalto y caída del fuerte del Trocadero como un gran éxito militar que reverdecía la gloria militar gala. El mismo monarca Luis XVIII, cuando todavía no había finalizado la invasión de España, dispuso que fuese finalizado en la avenida de los Campos Elíseos un monumento ideado por Napoleón como homenaje al ejército francés pero que había dejado a medio terminar: el Arco de Triunfo de la Estrella94.

			Ese mismo día, Yandiola le comunicó al monarca que el ministro inglés se encontraba en el Puerto de Santa María y que había dicho que no podía decir nada sobre la mediación hasta que la otra parte, la francesa, no mostrara su disposición a la negociación; añadió Yandiola que tenía la certeza de que Francia no iba a optar por la mediación británica. Por la noche, Calatrava despachó con Fernando y le transmitió la necesidad, tras la caída del Trocadero, de convocar una urgente Junta de Generales para evaluar las posibilidades de defensa de la capital gaditana y de que, tras la respuesta del embajador inglés, se convocasen Cortes extraordinarias: «yo respondí, que bien». El lunes 1 de septiembre, Manzanares despachó con el monarca y le explicó como estaba la situación, muy crítica según la Junta de Generales ya que si los franceses atacaban las tropas españolas difícilmente podrían defenderse en condiciones aunque, como es lógico, se debían hacer todos los sacrificios posibles para rechazar a los invasores. Esa misma noche del 1 de septiembre de 1823, Yandiola le confirmó a Fernando VII lo que ya se temía: el ministro inglés daba largas a la pretendida mediación.

			Richard Ford deja constancia de lo imprescindible que hubiera sido para la causa liberal, y que él aborrecía debido a su carácter fuertemente conservador, si tan solo el Gobierno británico hubiera enviado «tres regimientos a Gibraltar, ya que los franceses no hubieran podido llegar nunca hasta Cádiz»95.

			El miércoles 3 de septiembre, por la noche, Manzanares despachó con el monarca y le pidió que demandase al duque de Angulema «una suspensión de armas para poder tratar». El Rey aceptó. Yandiola añadió que la «ciudad era grande, habia muchos disidentes, y podia haber un motín».

			El siguiente documento refleja de una manera clara y sin tapujos la verdadera y terrible situación por la que pasaban los liberales. En síntesis, y tras un prólogo sumamente esclarecedor donde se reconocía la tardanza en demandar la mediación inglesa e implorar del monarca Fernando «su magnanimidad», los anónimos comunicantes más que pedir suplicaban cinco puntos, que hubieran parecido impensables y sumamente humillantes tan sólo unas semanas atrás:

			Queda de hecho destruido el Sistema Constitucional, y disueltas las Cortes y el Ministerio.

			El Rey desde este acto queda en plena y absoluta libertad de trasladarse a su Corte inmediatamente.

			Luego que S.M. llegue a Madrid, oyendo el dictamen de personas de saber, y prudencia y verdadero patriotismo, convocará Cortes por estamentos, o establecerá la forma de gobierno que mas acertado le pareciere para el bien de sus Pueblos.

			Serán reconocidos por el gobierno, que la paternal solicitud de S.M. estableciere, los empréstitos y demás obligaciones que hubieren contraído el gobierno constitucional.

			Antes de salir S.M. de esta Plaza, en uso de su Soberana Autoridad, otorgará una amnistía general por toda clase de opiniones políticas manifestadas antes de aquel memorable día, y anulará todos los actos y decretos de la Regencia.

			A partir de ese instante, la suerte estaba echada para los constitucionales. Para Fernando tan solo era cuestión de tiempo y de continuos escritos con el duque de Angulema, misivas en las que el monarca accedía a lo que le demandaba un Gobierno ya inexistente pero que le transmitía al comandante del ejército invasor lo que de verdad le interesaba. Una correspondencia irreal en la que se mantenía la ingenuidad del ministerio liberal, imponiéndole así a Fernando unos escritos risibles para todo aquel que conociese de verdad los deseos del monarca español y que, lógicamente, el duque de Angulema conocía perfectamente.

			Tras la diversas entrevistas que el enviado del monarca, Ricardo de Alava y Esquivel, diputado liberal por Álava en las Cortes de 1821 a 1822, mantuvo con el duque de Angulema y sus ayudantes militares, el comerciante Vicente Bertrán de Lis le llevó a Fernando VII un significativo documento en la noche del lunes 8 de septiembre de 1823. En él, el político valenciano llamaba la atención sobre la necesidad de conseguir un rápido acuerdo entre las partes, «pero siempre sobre la base de dar S.M. una Constitución moderada», ante la posibilidad de que las tropas francesas intentasen un asalto a la plaza gaditana, dejando caer más o menos subrepticiamente, que la seguridad del monarca en esos instantes pendería de un hilo.

			Bertrán de Lis, banquero de la Casa Real y político liberal ambiguo que actuaba siempre en función de sus propios intereses o los de su familia96, y que días después seguiría presentádole informes a Fernando para intentar desatascar la situación, no dudaba en finalizar su escrito de una manera determinante sobre la nueva situación en España:

			y cuando S.M. llegare á Madrid, habiendose publicado el correspondiente decreto de amnistía para que todos los comprometidos puedan vivir con tranquilidad en sus Casas, la isla Gaditana y las demas Plazas fuertes que tienen los Constitucionales actualmente quedarán desiertas, y sin derramar sangre se acabará y extinguirá el partido de la Constitución del año 12.

			Si la intención del gabinete ministerial era, sobre todo, que no hubiese represalias contra los liberales, formalmente se atascaban en sus peticiones a Fernando en que diese garantías sobre la representación nacional que iba a funcionar en España cuando todo aquellos hubiese acabado. Mientras tanto, Fernando, sabedor de su calidad de vencedor, insistía en que «primero me pusieran en libertad, que pudiese ir donde quisiese y llamar a quien quisiese» y que después haría «lo que la Nacion desease».

			El martes 9 de septiembre se le comunica a Fernando VII que las Cortes han determinado que se extraiga una contribución especial «de siete millones mensuales, repartida, no solo entre los comerciantes, sino tambien entre todos los que tengan bienes», con lo que el Gobierno liberal terminó por perder sus simpatías entre las clases acomodadas…

			El viernes 12 de septiembre de 1823 el monarca anota «hoy han hecho fuego hacia Santi Petri, y los franceses no han contestado». Al día siguiente, fue el castillo de Puntales el que «ha tirado cañonazos varias veces a los que trabajan en el Trocadero, pero sin fruto», mientras, la escuadra francesa, en continuo movimiento, «sigue a la vela, y se teme un desembarco».

			El domingo 14 de septiembre llegó finalmente la respuesta del embajador británico William A’Court a Luyando que, como era de esperar, resultó negativa para los intereses de los liberales españoles. El martes 16 de septiembre de 1823, con la situación cada vez más grave para la causa liberal, José de Luyando se entrevista con Fernando. La suerte ya estaba echada y el ministro de Estado se limita a plantearle tres preguntas al monarca sobre los tres puntos ya considerados como imprescindibles e irrenunciables por los liberales pero que ya eran completamente renunciables en unos momentos en los que todos trataban de salvarse de la represión que iba a llegar muy pronto. He aquí una parte de la conversación entre el Secretario de Estado y el monarca:

			Si prometía un olvido general de todo lo pasado; dije, que corriente.

			Si ofrecía dar un Gobierno representativo; dije, que yo daría el Gobierno que desease la Nación: a esto replicó, que yo podía ofrecer un Gobierno desde luego, que es lo que quería el Duque de Angulema; y después cuando yo fuese a Madrid, podría hacer las mudanzas que gustase, pues al fin había de ser lo que yo quisiese; pero que era preciso ofrecer algo, para poder salir de aquí: yo contesté, que repetía lo mismo; que no haría nada hasta ir a Madrid; y que ni el Duque de Angulema, ni la Francia ni la Inglaterra, ni nadie me harían mudar de parecer.

			Si yo accedía, o no, gustoso a entregarme en manos de los Franceses, a esto no respondí, porque Luyando dijo, que diría al Ministerio que me lo había hecho presente, y que yo le había respondido, que me tomaba tiempo para pensarlo, y que le había dicho que volviese a las oraciones: yo dije que bien, que se los dijera así.

			El mexicano Luyando, ya hablando en confianza y a la desesperada, lo cual demuestra de forma palpable en manos de quien estaba la suerte de la Constitución liberal, trata de convencer al monarca de que la Santa Alianza tiene diseñado contra España y el mundo católico un proyecto «infernal», especialmente promovido por el zar Alejandro I. A sus razonamientos, Fernando replica con la contundencia que otorga saber que la situación solamente tenía un final:

			repliqué, no creo eso del Ruso; a lo que respondió: crea V.M. que sí; yo lo he visto demostrado en las profecías de Daniel; y si V.M. quiere, yo se lo enseñaré: luego dijo: si no es el actual emperador, será uno de sus sucesores; á lo cual repuse: ahí, entonces ya me habré yo muerto.

			El domingo 21 de septiembre de 1823, el monarca anota en su diario que:

			Por la mañana amaneció enarbolada la bandera francesa en el castillo de Santi petri, el cual hizo fuego a las cañoneras que se hallan en aquel río. Tambien á la madrugada hubo fuego de Puntales y del Trocadero.

			El lunes 22 de septiembre de 1823 la situación en la capital gaditana parecía insostenible ya que los franceses no solamente habían bombardeado en forma continua el arsenal de la Carraca, aunque no consiguieron tomarlo, sino que, según el general Copons, la escuadra francesa iba «á forzar la bahía». Al día siguiente, a partir de las siete y media de la mañana los barcos franceses bombardearon continuamente a la población de Cádiz, devolviendo el fuego de inmediato las defensas españolas.

			Según el periódico gaditano El Mercantil, habían caído ese día ochenta y siete bombas y cincuenta y cinco granadas, sin contar las recibidas en los cuarteles y baluartes, donde regía el secreto militar. Para Alcalá Galiano, los navíos franceses, «seguidos de un enjambre de lanchas cañoneras y bombarderas» lanzaron sobre Cádiz «gran número de bombas, granadas y balas», aunque «hubo la fortuna de que no murieses una sola persona». Ese 23 de septiembre de 1823, la situación resultaba tan angustiosa que el alcalde constitucional de Cádiz, Pedro de la Puente, convocaba una reunión extraordinaria del Cabildo en la que se veía obligado a demandar al Gobierno que adoptase las medidas oportunas para aminorar las calamidades públicas que estaba sufriendo la ciudad97.

			El miércoles 24, la situación llegaba a un punto límite con la defección del batallón español de San Marcial situado en la zona de Campo Soto, «que se ha sublevado contra sus oficiales, proclamando al Rey absoluto». Irónicamente, y tras el cruel bombardeo del día anterior, que terminó por desanimar del todo a la población y a la mayoría de la tropa que defendía la ciudad, se celebró una «fastidiosa gala», en palabras de Fernando, con motivo de haberse instalado en la isla de León las Cortes generales y extraordinarias de 1810: «no hubo casi gente».

			Ese mismo día, Fernando VII, tan lacónico en sus escritos para la posteridad en esta situación gaditana, no puede por menos de lamentar la gran ocasión perdida para derrotar, de una vez por todas, a los españoles, mostrando de forma inequívoca su falacia ya que, con toda seguridad, estaba al corriente del ataque y de la defección de la tropa:

			¡Que lastima que se haya desgraciado la operación que los Franceses debieron ejecutar ayer cuando bombardearon esta plaza! Se debía haber hecho del modo siguiente: cuando empezaron á tirar los Franceses, haber ido el Regimiento de San Marcial á tomar las baterías gritando ¡Viva la Constitución!; y después del sexto cañonazo haber puesto la bandera blanca: entonces los franceses hubieran desembarcado (para lo cual tenian prontos mil quinientos hombres escogidos) y unidos con San Marcial haber venido á Palacio, haberse apoderado de toda la Familia Real, ponernos en libertad, y concluirlo así de este modo. Pero el Regimiento de San Marcial habia salido de aquí dos dias antes; y como vieron los franceses que después del sexto cañonazo no ponían la bandera blanca, tuvieron que tirar granadas y bombas para aparentar, y luego se retiraron.

			El jueves 25 de septiembre de 1823, Francisco Copons y Navia, conde de Tarifa y jefe militar interino de palacio, le comunicaba a Fernando VII la reunión de la madrugada anterior entre los miembros de la Junta de Generales; en ella, el brigadier Antonio Burriel, de la junta consultiva del ministerio de la Guerra, confirmó lo que todo el mundo sospechaba: «él no respondía de su Tropa, ni tenía confianza en ella, pues la insubordinación habia llegado a su colmo». El general Jacobo Escario, jefe del Estado Mayor, confirmaba estos extremos al día siguiente, tratando a los soldados de «insubordinados y de collones». La opinión de Luyando fue similar al referirse a la falta de medios y recursos, «que esto no tenía remedio y que era preciso sucumbir». La capitulación estaba cada vez más próxima.

			Por si quedaba alguna duda, el viernes 26 de septiembre de 1823, Luyando se entrevista con Fernando y le hace entrega de la última misiva enviada por el duque de Angulema a través del conde Guilleminot a Cayetano Valdés. La carta no dejaba lugar a dudas sobre las intenciones francesas y algunos de sus párrafos eran bien significativos sobre la negación a ningún tipo de negociación que marcaban los invasores y a la asunción de responsabilidades sobre un asalto final a Cádiz. Luyando también le ofreció al soberano una exposición que el Ministerio debía leer allí en nombre de Fernando: «me la leyó, me pareció juiciosa, y la aprobé».

			El sábado 27 de septiembre de 1823, se temió que la escuadra francesa volviera a atacar las posiciones gaditanas, pero, finalmente, todo quedó en una maniobra de presión. Las Cortes aprobaban esa mañana el dictamen que había presentado el día anterior el ministerio, «á pesar de que algunos se querian oponer» por una abrumadora mayoría de setenta y tres contra treinta y cuatro:

			En este mismo momento quedé yo en libertad; libertad tan suspirada, y de que habia carecido por espacio de tres años, seis meses y veinte dias. Demos gracias a Dios por sus inmensos beneficios: volvámonos a él de todo nuestro corazón…

			Esa misma tarde, Yandiola y Luyando le pidieron al monarca que escribiese una carta a Angulema en la que le manifestase «que estaba ya en libertad». Fernando VII, que todavía dudaba, se mostró reticente a escribir y dijo que la mejor manera de demostrarle a Angulema su libertad era ir a su encuentro. No obstante, decidió hacer caso a los ministros y confiarle un escrito a Andrés Avelino de Arteaga, marqués de Valmediano y gentilhombre de la Cámara de S.M., en el que el monarca comunicaba a su primo el duque de Angulema que «me hallo ya en libertad»; Y añadía, en forma meliflua: «he prometido un olvido general en cuanto á opiniones, no en cuanto á hechos». Algo parecido señalaba Fernando cuando se refería a la forma de gobierno que se había de dar a los españoles: «no he prometido ninguno, pues no sé la voluntad de mis Pueblos, y estoy resuelto á no hacer nada hasta llegar á Madrid».

			Además de lo que se ponía en el escrito para Angulema, el marqués de Valmediano, «persona de toda mi confianza y de una lealtad acreditada», llevaba, según el propio Fernando VII, unas siguientes instrucciones secretas para que el duque de Angulema activase cuanto pudiese la salida de Fernando y su familia:

			que enviase tropas francesas á esta plaza, después de nuestra salida, ó antes si lo juzgase oportuno; que aunque éstos pidiesen un armisticio de dos meses para la isla Gaditana, no se los concediese, pues se podian abrigar aquí todos los malos; y que cuando respondiese lo hiciese de un modo que se pudiese enseñar; y si quería decir algo mas, que lo hiciese reservadamente…

			El domingo 28 de septiembre, sobre las ocho y media de la noche, ya estaba de vuelta Valmediano, quien le entregó al monarca la carta de Angulema y le dijo que, de palabra, el primo del monarca le había señalado «que en cuanto a armisticio, se atendría á lo que habia propuesto de ocupar la isla gaditana, dejando libre sólo Cádiz». Yandiola recibió el escrito de Angulema y se marchó para departir con sus compañeros de gabinete, especialmente interesados en fijar una fecha de salida de Fernando lo antes posible.

			El lunes 29 de septiembre, el Ministerio todavía no había tomado las decisiones oportunas para la inmediata salida del Rey; le propusieron a Fernando demorar su salida mientras se enviaba a Álava con un nuevo escrito para Angulema tratando de fijar las condiciones necesarias para que se cumpliera con las ambiguas palabras dadas por los franceses y el propio monarca español. Cuando Álava pisó la tierra del Puerto de Santa María se encontró con un ambiente muy exaltado ya que las turbas, compuestas por realistas y franceses, clamaban contra los liberales gaditanos: «Le roi ou l’assaut». Al mismo tiempo, los oficiales de Angulema, viendo que la situación estaba ya más que clarificada, despreciaron la mediación de Álava con el razonamiento de que si el rey ya estaba libre, «el Gobierno constitucional había muerto y mal podría ser oído el representante de un cuerpo ya difunto».

			Fernando VII anotaba en su diario que sobre las doce y media ponían colgaduras en el Puerto de Santa María, que en su campanario se divisaba un gran gentío, como si estuvieran a punto de repicar las campanas y que la gente se agolpaba en el muelle mientras la tropa francesa estaba debidamente formada y preparada para rendir honores, «y el Duque de Angulema esperándonos con comida preparada». La no llegada de Fernando VII al Puerto de Santa María provocó el enfado monumental de Angulema.

			Alrededor de las diez de la noche, Francisco Golfín se entrevistó con el monarca para indicarle que Álava ya había vuelto de su entrevista y que no había podido hablar con Angulema ya que éste se encontraba muy disgustado por la no presencia del monarca español. Que las exigencias francesas, expresadas a través del Conde de Guilleminot, habían aumentado ya que reclamaban la entrega del castillo gaditano de San Sebastián.

			Golfín le pidió a Fernando que se enviase un interlocutor adecuado para dialogar con Angulema, y propuso al infante don Carlos, hermano del rey. Tras unos tiras y aflojas entre Carlos, Golfín y Fernando, el monarca decidió que el único capacitado para negociar con el duque francés era él mismo. Golfín, ante esta actitud, se retiró para discutirlo con sus compañeros de gabinete.

			El martes 30 de septiembre de 1823, víspera de la reunión final entre Fernando VII y el duque de Angulema, Manzanares y Yandiola se entrevistaron con el monarca para manifestarle que era preciso «que diese un manifiesto». Alcalá Galiano, desconfiaba del manifiesto ya que dudaba, con razón, de las verdaderas intenciones del monarca, aunque a algunos les parecía correcto y una tabla de salvación en cuanto su futuro. Para el diputado, el escrito del rey «era demasiado lisonjero a la causa de la Constitución derribada» y, no tenía ningún valor real sobre lo que habría de ser la futura actitud de Fernando VII una vez que estuviese en plenitud de sus derechos absolutistas98.

			De inmediato, los dos ministros le presentaron al soberano la dimisión de todo el gabinete y le pidieron que el marqués de Valmediano se pusiera en contacto con Angulema para indicarle su inmediata salida hacia el Puerto de Santa María pero que el castillo de San Sebastián no sería entregado a los franceses, «a menos de yo no lo mandase desde allá».

			La respuesta que se trajo Valmediano del bando francés al escrito de Fernando era desoladora ya que no le habían permitido hablar con Angulema, que todavía se encontraba molesto con el fiasco del día anterior, «he encontrado los ánimos muy agrios». La conversación con Guilleminot había sido extremadamente dura ya que se le contestó que se «darían todas las ordenes para el recibo de VV.MM. y AA.», pero que de ningún modo se detendrían las operaciones militares «hasta hallarse V.M. en ésta». Ese mismo día 1 de octubre de 1823, el diario de Fernando VII recoge la inmensa felicidad que embarga al monarca «pues recobré mi libertad, y volví á la plenitud de mis derechos, que me habia usurpado una facción».

			Parece oportuno relatar la salida de Cádiz y la llegada al Puerto de Santa María del monarca y su familia, tal y como había ansiado durante tanto tiempo Fernando VII, aunque fuese acompañado en aquel trayecto por el general Cayetano Valdés, encargado de la defensa gaditana por tierra y por mar en la España todavía constitucional, tal y como el monarca lo anotó en su Diario:

			á las diez y veinticinco minutos, nos embarcamos en la falúa, y á las doce menos cuarto desembarcamos en el Puerto de Santa Maria: allí estaba el Duque de Angulema con toda la oficialidad; el principe de Carignan, y una multitud de españoles de todas clases y empleos, entre ellos habia muchos atravesados.

			Tras una comida que compartieron la familia real y el Duque de Angulema acompañado por su Estado Mayor, Fernando firmó los siguientes decretos que comenzaban a poner fin al Trienio Constitucional y entregaba las defensas gaditanas al ejército invasor

			Anulación de todos los decretos y actos que había dado durante los tres años que ha subsistido el sistema constitucional:

			Orden para que los de Cádiz y la Isla entreguen todos los puestos militares a las Tropas Francesas:

			Disolver la Guardia de Alabarderos:

			Quitar todos los jefes de Palacio constitucionales y reemplazarlos con realistas perseguidos.

			Al día siguiente, dos de octubre de 1823, tras la consabida asistencia al tedeum a la iglesia del Puerto de Santa María, Angulema se presentó ante Fernando y «tuvo una larga conversación conmigo, que se redujo á persuadirme que yo debía dar unas instituciones, ó algo de cuerpo representativo; ó á lo menos prometerlo». Fernando, ya libre de los liberales, le contestó de la forma aviesa que le caracterizaba «que no era esa la voluntad de los Pueblos, que era una cosa muy delicada, que era menester reflexionar mucho». El duque le replicó que él tenía esas instrucciones de su soberano «y que no hacía mas que cumplir con lo que se le habia mandado». Esa misma tarde la comitiva real emprendió camino de Jerez. Comenzaba la vuelta a casa y el regreso triunfal y en olor de multitudes del monarca absolutista hacia Madrid.

			El tornaviaje fernandino estuvo bien adobado de corridas de toros, fuegos artificiales, ofrendas religiosas (como la de la Vera Imago en Jaén), recibimientos entusiastas que bien contrastaban con el recibido en el viaje de ida a Sevilla, visitas a barcos de vapor y bodegas reales, y, especialmente, continuos besamanos de autoridades civiles, militares y religiosas mientras los gritos de «¡Vivan las cadenas!» y «¡Viva el Rey absolutamente absoluto!» resonaban en todas las curvas del camino. A pesar de todo, Fernando retrasó todo lo que pudo su regreso a la capital del reino. Por un lado, esperó a que se sometiera a juicio sumarísimo a Riego y que se le ejecutara. De otro, con el miedo en el cuerpo a pesar de estar rodeado de realistas y del ejército de Angulema, prohibió que durante su viaje de vuelta no se acercaran a menos de cinco leguas de distancia de su persona nadie que hubiera ejercido algún cargo en el periodo constitucional.

			A su paso por la capital hispalense, Fernando fue aclamado al llegar y el consistorio sevillano se volcó en magnificar su regreso al trono absolutista99:

			Amaneció por fin el día 8, día venturoso (…) Los reyes entraron en la ciudad en un carro triunfal adornado de flores que formaban un solio y terminaba en una corona, carro del que tiraban cien realistas mediante cordones de seda, realistas que pese a tener ante sí el objeto de su veneración se comportaron reverentemente. Seguían a esta carroza el resto de la comitiva, junto con la escolta de guardias de corps franceses100.

			Mientras la capital hispalense se preparaba para celebrar dos magnas corridas de toros, uno de ellos en la víspera del cumpleaños del soberano y el duque de Angulema salía de Sevilla en forma discreta y disconforme con el cariz que iban tomando los acontecimientos debido a la actitud de Fernando VII. Atrás iban quedando certezas como que las tropas francesas habían ocupado todos los objetivos militares gaditanos, noticias imprecisas de rebeliones constitucionalistas abocadas al fracaso y creación de efímeras partidas de guerrillas, el sometimiento de algunas plazas fuertes todavía en poder de los liberales, la detención del general Rafael del Riego por una partida realista en la jienense localidad de Arquillos y la derrota constitucional en la que puede ser considerada como la última batalla entre españoles y franceses: la librada en el pequeño lugar oscense de Tramaced, donde el ejército francés auxiliado por las tropas realistas derrotaron a Evaristo San Miguel. A continuación, y como un castillo de naipes, fueron cayendo en manos francesas las pocas plazas fuertes españolas que todavía resistían el empuje galo; el último bastión del liberalismo fue la plaza de Alicante, cuyo máximo defensor, el coronel De Pablo, Chapalangarra, se vio obligado a entregar la ciudad. Firmaron la rendición el 11 de noviembre de 1823 el comandante de las tropas francesas en Elche, el coronel Foullon de Doué y el segundo comandante de la provincia, Miguel de Iribarren. A cambio de la capitulación, tal y como había sucedido en Cartagena, los franceses se comprometían a la «protección para las principales autoridades contra las represalias absolutistas»101.

			Mientras las tropas galas permanecieron en Alicante todo se desarrolló conforme al protocolo firmado por los militares español y francés, pero no sucedió lo mismo cuando el ejército de Angulema se marchó y las tropas de ocupación fueron las realistas, comandadas por el nuevo gobernador militar y político, el brigadier Pedro Fermín de Iriberri; fueron encarcelados los más destacados liberales alicantinos, que abarrotaron, entre otras, las dependencias carcelarias del castillo de Santa Bárbara102.

			Una dura misiva de Angulema a Fernando VII trasluce también la preocupación de Francia sobre el descontrol económico que una situación como esta pudiera causar a las relaciones comerciales entre ambos países. En ella, le recordaba muy severamente que tras los catorce días transcurridos desde la liberación del soberano español «hasta ahora no se han visto más que arrestos y destierros arbitrarios», medidas que, a su juicio, se oponían a un Gobierno asentado, un motivo más para la preocupación francesa ya que comenzaba a difundirse «por todas partes el descontento, el terror y la inquietud»; le recordaba insistentemente que él mismo le había pedido a Fernando que concediese una amnistía y, sobre todo, anunciase una forma de gobierno diferente al constitucionalismo liberal pero, también, a la monarquía absoluta. Para Angulema, resultaba urgente que el monarca le manifestara al pueblo español sus intenciones al temer que las arbitrariedades que sostenía en esas dos semanas podrían poner en contra a un numeroso grupo económico y social que habían apoyado claramente la intervención francesa en España.

			Una buena prueba de la preocupación de Angulema consta en el diario de Fernando VII cuando, con fecha del martes 21 de octubre de 1823, recibe noticias en Sevilla de unos incidentes de la ciudad de Cádiz en los que el general francés Bourmont había desautorizado expresamente la represión que ejercía contra los liberales en la capital gaditana el gobernador español Carlos Daunoy:

			respondió, que de orden reservada que tenía de su gobierno: el francés le exigió que se la enseñase; el español dijo, que no podía hacerlo; y entonces Bourmont dijo: porque sé los servicios de V.E. y lo afecto que es a S.M., no lo arresto, pero salga Vd. de la Plaza.

			El ejército francés, por otro lado, se lavaba las manos en cuanto a la suerte que debiera correr Rafael del Riego tras ser apresado, ya que el secretario de Estado francés, por aquel entonces, Jean-Baptiste de Villèle, le dirigió un escrito a Angulema el 26 de septiembre de 1823 en el que le indicaba que si el arresto de Riego causara cualquier inconveniente, «la línea de conducta sería no considerar a nuestras tropas en este asunto sino como la fuerza pública del país» y dejaba a disposición de las autoridades regulares «para hacer lo que ordenen las leyes». Riego, como señala acertadamente La Parra, no debía ser considerado prisionero de guerra y quedaba en poder de los que le habían apresado: los realistas españoles. Su suerte, pues, estaba echada.

			El camino de Riego desde la provincia jienense hasta Madrid fue pródigo en desventuras ya que un enorme gentío acudía a verlo pasar para arremeter contra él y la Constitución; incluso se tuvo que evitar en algunas ocasiones que el gentío lo linchara. Tras llegar a Madrid y mantenerlo preso en el Seminario de Nobles, se le sometió a un riguroso y lamentable juicio en el que ya estaba condenado a muerte de antemano. El fiscal, que vio la oportunidad de hacer méritos, solicitó, incluso, que después de ahorcado Riego fuera descuartizado y sus cuatro cuartos y su cabeza depositados en lugares emblemáticos en la carrera liberal del reo. El 27 de octubre de 1823 el tribunal emitía sentencia: «se condena a don Rafael del Riego… en la pena ordinaria de la horca, a la que será conducido arrastrado por todas las calles del tránsito…»

			El 7 de noviembre, el general Rafael del Riego, símbolo de la España liberal que acababa de desaparecer, era ajusticiado en la plaza de la Cebada madrileña ante una enorme multitud que no hizo nada por evitarlo. Probablemente muchos de los que habían allí habían cantado unos meses atrás el famoso «Trágala, perro». El perro al que se dirigía la celebre canción liberal, celebró la noticia del ajusticiamiento de Riego levantando su copa y expresando su sombría ironía con una frase de las muchas que de este miserable personaje han pasado a la más negra historia de este país, mientras levantaba su copa para un brindis siniestro: «¡Viva Riego!».

			La última comunicación que recibió Fernando VII del duque de Angulema, que marcharía de España probablemente muy decepcionado con la actitud de su primo, es una carta que el monarca recibió en Bailén y fechada en Madrid el 1 de noviembre de 1823. En ella, Angulema se despide y le anuncia que, siguiendo órdenes de Luis XVIII, deja en España, «á las ordenes del teniente General Conde de Bourmont, Par de Francia» cerca de cuarenta mil hombres, ya que el resto del ejército invasor «debe haber pasado los Pirineos antes de fin de año». Bourmont era un hombre extremadamente conservador que más tarde militaría en el bando carlista pero que facilitó la salida hacia Gibraltar de algunos destacados liberales españoles, como Ciscar, Vigodet y Valdés, que habían quedado en Cádiz y a los que Fernando VII, rompiendo su promesa, había condenado a muerte. Continuaba la misiva de Angulema a Fernando recordando al soberano que Bourmont se pondría de acuerdo con el Ministro de la Guerra «sobre las Plazas que las Tropas Francesas deban ocupar en España para la seguridad de V.M., la de su Reyno, y la de nuestras propias Tropas».

			Esos poco más de cuarenta mil soldados franceses ocuparon ciudades consideradas imprescindibles para el mantenimiento del reinado fernandino: Madrid, Cádiz, La Coruña, Badajoz, Cartagena, Vitoria y Barcelona, entre otras. En 1828, tras continuas menguas del ejército francés en España, las tropas se retiraron completamente al otro lado de los Pirineos.

			El convenio firmado entre Francia y España en 1824 introducía dos puntos fundamentales para la nación gala: reconocimiento por España de una deuda de treinta y cuatro millones de francos por los gastos ocasionados en la invasión y facilidades para que Francia pudiese negociar comercialmente con la América española. Ninguna de las dos premisas terminaron por cumplirse: el Gobierno de Fernando VII tenía las arcas monetarias completamente vacías y los independentistas americanos iban a conseguir pronto su libertad.

			El jueves 13 de noviembre de 1823, casi siete meses después de haberse marchado de Madrid, Fernando VII regresaba a la corte en forma triunfal y escribía unas palabras que ponen punto final a su diario de viaje y al Trienio Constitucional; acababa de esta forma lo que el profesor Fontana denominó «una experiencia revolucionaria frustrada»103:

			Demos á Dios gracias infinitas porque hemos acabado nuestro viaje con toda felicidad; sin haber perecido en los innumerables riesgos que hemos corrido, y peligros inminentes á que hemos estado expuestos y de los que Dios no ha sacado por un milagro de su infinita misericordia, habiéndonos dado una infinita salud.
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			La búsqueda del documento lleva de la mano la atracción del archivo, lugar de encuentro con el pasado104. Allí, el historiador rastrea las huellas dejadas por lo acaecido, que lee y critica, siguiéndolas para dar sentido a lo que sucedió. Entre la curiosidad y la imaginación, va aflorando una emoción ante los hallazgos, que ganan el afecto por el encuentro con la palabra recuperada, cual eco escrito, en un manuscrito inédito: Itinerario y Diario del viaje efectuado por el Rey nuestro Señor desde el Rl. Monasterio de Sn. Lorenzo para la Plaza de Tarragona en 22 de Septiembre de 1827 hasta el 11 de Agosto de 1828, que regresó a la Villa y Corte de Madrid con su Augusta Esposa la Reyna nuestra Señora.

			Se trata de un infolio de 256 hojas encuadernadas, que se conserva en el Archivo General de Palacio de Madrid entre los heterogéneos documentos que formaron el fondo de los Papeles reservados de Fernando VII105. Las hojas de este manuscrito fueron anotadas detallada y pacientemente, día a día, al menos por dos amanuenses con las circunstancias del viaje que el monarca Fernando VII de Borbón hizo a Tarragona, y desde el 31 de octubre de ese año de 1827, en compañía de su segunda esposa, la joven reina María Josefa Amalia de Sajonia, por los pueblos y las ciudades del reino de Valencia, el Principado de Cataluña, el reino de Aragón, Navarra, las provincias vascas, Burgos, Palencia y Valladolid, recorriendo cuatrocientas dieci­ocho leguas y media en carruaje por los caminos de su Monarquía durante trescientos veinticuatro días, hasta que el 11 de agosto de 1828 entró en Madrid106.

			1. Los acontecimientos

			La decisión de efectuar aquel viaje fue adoptada por la gravedad que iba adquiriendo la revuelta que estalló en Cataluña en julio de 1827, tras los intentos de insurrección en marzo y los primeros días de abril de ese año. El 25 de agosto, Agustín Saperes, alias Caragol, llamó a los «beneméritos Realistas» a luchar contra los enemigos de la «Santa Religión» y del «Rey absoluto» en un manifiesto firmado en Manresa. Allí, estableció una Junta Provisional de Gobierno del Principado de Cataluña, a la que se incorporaría Josep Busons, alias Jef dels Estanys, como su presidente107.

			Estos sucesos llevaron al capitán general del Principado de Cataluña, el marqués de Campo Sagrado, Francisco Bernaldo de Quirós y Mariño de Lobera, a dirigir una proclama a los catalanes el 26 de agosto, que se publicó el día 31 en Barcelona. Lejos de haber aplacado a los revoltosos, el capitán general afirmaba que la indulgencia inicial solo había excitado la revuelta. Además, desenmascaraba en su alocución que aquellos «nuevos revolucionarios» solo pretendían encubrir sus ideas de dislocación y de interés personal al acogerse al carácter sagrado de la religión, que suponían atacada, y a los derechos del rey, que decían vulnerados, haciendo recaer el odio contra quienes gobernaban en nombre del monarca, e inculcando que se administraba mal la justicia, que el Gobierno contrariaba abiertamente las miras benéficas del rey, que se protegía a los llamados constitucionalistas con preferencia sobre los realistas, a los que se les negaban los empleos y las consideraciones que se otorgaban a aquellos, y que era necesario tomar las armas para vindicar los derechos del altar y el trono. El marqués de Campo Sagrado avisaba que había llegado el momento de que la fuerza sucediera a la clemencia. Las justicias de los pueblos debían valerse para no admitir a los revolucionarios en ellos, y persuadir a los honrados y pacíficos habitantes de que las ideas que aquellos propalaban contradecían las miras del rey y que era de su desagrado cuanto turbaba el orden público. Estos esfuerzos serían auxiliados por fuertes columnas de tropas, que recorrerían el Principado mandadas por jefes celosos, de conocida actividad y adictos al monarca, a quienes se comunicaría cuantas noticias condujesen al descubrimiento, persecución y exterminio de las cuadrillas tachadas de revolucionarias, como ya se hiciera en agosto de 1825 contra Bessières108.

			Esta proclama marcó un punto de inflexión en la manera de percibir el conflicto por las autoridades y en su decisión de atajarlo militarmente en su conjunto. La Sala Criminal de la Real Audiencia de Cataluña había sido la primera en dictar medidas puntuales contra la revuelta en una providencia dirigida a las justicias del territorio del Principado el 9 de agosto, luego difundida en los diarios de la ciudad de Barcelona109. Se ordenaba que, cuando un pueblo estuviese amenazado o expuesto a los insultos o las demandas de sedición de los sublevados, la justicia debería reunir con rapidez, por medio de señales acordadas de antemano, a toda la gente que se pudiera armar; asimismo había que ponerse de acuerdo con los jefes de los Cuerpos de Voluntarios Realistas y reclamar el auxilio de los pueblos cercanos, también para perseguir y aprehender a los rebeldes. El pueblo que no actuara de tal modo incurriría en la multa de dos libras catalanas por cada uno de sus vecinos, a no ser que la falta de resistencia u obstáculo fuera debida a algunos moradores, en cuyo caso la multa recaería sobre ellos, lo mismo que cuando la culpa fuese de los bayles o quienes ejercieran la jurisdicción real, que habrían de cargar con toda la sanción correspondiente al pueblo. Cualquier vecino estaba obligado a denunciar el paradero de los sediciosos y a quienes los auxiliaran, y se arriesgaba a ser tratado como encubridor si no lo hiciese. La justicia que no pudiera hacer frente a los sediciosos tendría que seguir su rastro hasta que entrasen en otra jurisdicción distinta, a cuya justicia informaría, y también a los comandantes de las columnas volantes destinadas a perseguirlos o a cualquier partida de tropa que hubiese más cerca. Contra los sublevados, y quienes los auxiliaran y protegiesen, los justicias procederían a formales las oportunas causas, aun cuando fueran voluntarios realistas, con embargo de sus bienes; después serían juzgados sumariamente.

			En la sesión del Consejo de Ministros de 11 agosto se había informado del incremento de las partidas de revoltosos en el Principado de Cataluña y sobre la «crímínal apatia e indiferencía» de los voluntarios realistas en él. Ante esta situación, el secretario de Despacho de Guerra, el marqués de Zambrano, Miguel de Ibarrola y González, planteó al Consejo varias cuestiones. A su parecer, los tumultos de Cataluña sí merecían atención y tenían gravedad, aunque no precisamente por el número de partidas ni por su fuerza o la calidad de sus cabezas, sino por el estado de descomposición y lo imprevisible de toda revolución, por «la prolongación y permanencia del desorden, en el Vicio de ínsubordínacíon, desobedíencía y Resistencia que se deja arraigar en el Pueblo ó en cíertas clases de él; desobedíencía y Resístencia, notelo bien el Consejo, que és dìficíl fijar su estension y termino despues que se le deja tomar; resistencia y sedícíon que no es dado dirígir siempre a los mismos que la hayan promovído; por que toda revolucion, una vez comenzada, no sufre direccion ni templaza». Los resultados demostraban que no bastaba la indulgencia para reprimir y corregir la insurrección, siendo necesario aislar la revuelta en Cataluña. El Consejo debía decidir, en su opinión, sobre las medias necesarias para evitar la corrupción del «espíritu público» y prevenir las consecuencias de la poca confianza que merecía al capitán general de Cataluña la mayor parte de los voluntarios realistas; también había que establecer la conveniencia de publicar o no las consecuencias de aquellos desórdenes y las necesarias medidas de represión por alguna circular ministerial o por medio de un decreto. El Consejo de Ministros habría de resolver igualmente si para alentar a las autoridades débiles o indiferentes, convenía recomendar al capitán general que visitara y recorriese personalmente los pueblos más levantiscos, y autorizarle a que suspendiese a los empleados sospechosos o débiles, o propusiera su traslado fuera del Principado. Los secretarios de Despacho reunidos en el Consejo acordaron que se preguntara al inspector general de los voluntarios realistas, José María Carvajal y Urrutia, si se podría contar con ellos, si obedecían sus órdenes, y que se le propusiera qué medidas juzgaba oportunas para restablecer la paz y la tranquilidad110.

			Con la duda y el temor de la desafección del Cuerpo de Voluntarios Realistas, en el Consejo de Ministros celebrado el 18 de agosto se decidió que debía darse una dirección efectiva a la fuerza de ocho mil soldados que ya se había enviado al Principado para un ataque general y simultáneo a los revoltosos. El secretario de Despacho de Guerra fue encomendado para que extendiera una Real Orden, que se publicaría en la Gaceta de Madrid, al capitán general de Cataluña. Se nombraría un general al frente de las operaciones, que marcharía inmediatamente a Cataluña para ejecutar el plan de ataque; para ello se recomendó el nombramiento del mariscal de campo Juan Antonio Monet. El secretario de Despacho de Guerra trazaría y propondría, en uno o dos días, el plan de operaciones, que habría de ejecutar el general que se nombrara. Este mandaría todos los voluntarios realistas del Principado de Cataluña que pudiera necesitar, y se desarmaría y privaría del honor de pertenecer a las filas realistas a aquellos que no obedecieran sus órdenes o dejasen de acudir a combatir a los rebeldes por temor, connivencia o cualquier otro motivo. El general de operaciones podría indultar a quienes hubieran delinquido, a excepción de los cabecillas, y los dejaría desarmados y sujetos a la vigilancia de la policía. Asimismo, podría armar todos los paisanos y habitantes que voluntariamente se prestasen y desearan perseguir y combatir a los rebeldes111.

			En cumplimiento del mandato del Consejo de Ministros, el marqués de Zambrano dirigió al capitán general del Principado de Cataluña una circular el 31 de agosto112. En una amplia exposición sobre los antecedentes de la rebelión desde agosto de 1825, en la que señalaba que «todo presenta una serie de hechos, en que se descubre un espíritu funesto de turbulencias», la conclusión era que hasta aquel momento «podían considerarse estos intentos como una locura de gentes de pocos alcances, de menos dinero y mucha necesidad», en la que abusaban sus cabecillas de la augusta clemencia al seducir y engañar a la gente sencilla con la seguridad de que servían al rey con su insurrección. Ante una sublevación tachada de insensata, caprichosa y miserable en su origen, sediciosa después, y luego rebelde, se advertía:

			A la Religion y al Rey solo se satisface acreditando humildemente a los pies de las sacrosantas gradas del Altar y el Trono, los títulos de obediencia y lealtad constantes, y los votos sinceros del reconocimiento, de la generosidad y de la paz.

			Con la resolución de que la violencia no usurpara la autoridad legítima ni que el nombre del rey fuese aclamado para sojuzgar su soberanía, manteniendo la pureza de los sentimientos monárquicos y los beneficios de la restauración, el monarca mandaba reforzar la guarnición de Cataluña con un aumento considerable de tropas. Además, nombraba un general al frente de las operaciones militares para auxiliar al capitán general, en cuya actuación se ajustaría a lo ya acordado en el Consejo de Ministros.

			Conocida la caída de Manresa y Vic en poder de los insurgentes, el Consejo de Ministros reunido el 1 de septiembre vio la necesidad de proponer al rey que, si no se pudiera sofocar la rebelión, convendría adelantarse a los deseos manifestados públicamente por los sublevados. No obstante, el Consejo de Ministros declaraba estar persuadido de que tal no era el estado de cosas, pues la sedición era sólo por parte «de hombres sin arraigo, sin moralidad acreditada, de hombres descontentos y empleados que aspiran a mayor fortuna». En el acta de la sesión se precisaba:
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